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UN JO V EN  H AC E UN 
P A TETIC O  LLA M A D O : 
BUSCA A  LOS PADRES

que continuara con sus cuidados. Ocho 
días estuvo el entonces niño Raúl Ri. 
cardo, deambulando para encontrar 
nuevos destinos. No se apartó un ápice, 
en esos instantes tan tremendos, de 
mantener una conducta correcta. Hasta 
que al final una familia lo recogió, en­
trando a desarrollar actividades de tra- 
bajo en ese hogar. Y asi fue moldeando 
su trayectoria por la vía del trabajo, 
hasta ostentar esta actividad actual en 
la casa Mera.

Raúl Ricardo Meló Garda no tiene 
problemas económicos. El trabajo le ha 
concedido, en este particular, indepen­
dencia. Pero anhela fervientemente co- 
nocer a sus padres. El joven Raúl vive 
en la Av- San Martín 2972 y en lo de 
Mera trabaja de 8 de la noche a 7 de la 
mañana. En cualquiera de esos lugares 
pueden concederle información a esta 
emotiva persona que lucha incansable­
mente por algo muy sublime.

L i s i a d o s

reclam an
un derecho

LA comisión de coches para lisiados y de APRI llama la atención al Minis- 
terio de Economía y Finanzas de la proximidad del vencimiento del plazo 
fijado en el decreto reglamentario del 29 de diciembre de 1970 corres- 
pondiente a la Ley 13102, que establece que antes del 31 de marzo deben 
efectuarse las adjudicaciones de coches adaptados. Si bien es cierto que la 
irma de este decreto correspondió a la primera etapa de nuestras justas 

aspiraciones, es de esperar que el Sr. Ministro en esta emergencia cumpla 
con la segunda etapa que sería la firma de las adjudicaciones por expedien­
tes en conjunto en el orden reglamentario, para lograr de esta manera 
el objetivo deseado de todos aquellos lisiados que desean, reintegrarse a la 
sociedad- Y así lo ratificó una reciente asamblea del movimiento que exigió 
el cumplimiento de la ley.
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Piso 4. Esc. 18
Im p re s ió n  “ E L  P A IS  S .A .”

— En el "Carlos Nery" hay tres be­
bes con sus madres detenidas.

— ¿Conocen nuestro ordenamiento 
¡urírico los "Tupamaros"? El co­
municado 19 y necesarias preci­
siones entre ellas la de los hijos 
del Fiscal de Corte.

— Los "híppies" contra el ejército
norteamericano. *

— Caen drogadictos en Pocitos. La 
responsabilidad de los padres.

— Politiquería en el Carnaval. En 
una nota del escritor Luis A. Vá­
rela.

— La explotación del indio en Amé­
rica.

— El ultimo dictamen —textual— del 
Fiscal de Corte Dr. Guido Berro

, Gribe, antes de ser secuestrado, 
volviendo a la tesis de la justicia 
civilista en los procesamientos de 
sediciosos.

Dr. Julio Ma. de Olarte
DEFENSAS PENALES 

Solicite «lía y hora al 78 57 85

U  p á fú i
del Director

No correspondía 
suspender 
las garantías

FINALMENTE en un gesto de cor­
dura la Asamblea General no votó 
la suspensión de las garantías in­
dividuales que solicitaba, por un 
plazo de 60 días el Dr. de Brum 
Carbajal, en nombre del Poder Eje­
cutivo..

El tozudo argumento del Ministro fue el 
mismo que esgrimió para "sacar" meses 
atrás la suspensión. Es decir que necesitaba 
esa herramienta para facilitar la tarea de 
la policía en la búsqueda de los secuestrados 
y "asegurar la paz pública".

Naturalmente no podía convencer porque 
la experiencia que vivió el país está muy 
fresca. La reciente "suspensión de aarantias" 
no le sirvió en absoluto a la policía, para 
dar con los cautivos. En cambio, sí, para que 
se cometieran abusos de todo orden. Cente­
nares de ciudadanos vieron sus hogares alla­
nados, de día y de noche, sin orden judicial; 
otros tantos se vieron privados de la liber. 
lad durante días y semanas enteras sin que 
muchas veces sus propios familiares supie­
sen dónde estaban. ¿Era gente, ésta, de la 
cual se pudiese sospechar sensatamente que 
tuviera conexión con los tupamaros? No; de 
ninguna manera. Los hechos lo demuestran. 
Casi lodos son dirigentes gremiales o estu­
diantiles, muchos profesionales, intelectuales 
y artistas o, simplemente, hombres y muje­
res independientes. Las dos liberaciones que 
se produjeron fueron de Días Gomíde porque 
su esposa pagó el rescate y la de Fly, por- 
que se enfermó. . .

Es necesario que la policía agote los me­
dios para encontrar y liberar al Dr. Berro 
Oribe. Pero con los medios que ya posee (los 
más poderosos de su historia); con las faci­
lidades que dan al gobierno las "medidas de 
seguridad" que propiciaron ya gravísimas le­
siones a la dignidad humana (en estos mo­
mentos hay más de un centenar de presos 
en los cuarteles sin juicio ni explicación), 
no se le podía otorgar, de no mediar razo­
nes que el Dr. de Brun no tenía, la carta 
blanca de la suspensión de garantías.

A GARCIA PINTOS
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U N A  I N F A M É
Este es Gustavito, de 2 2  meses de edad, 
hijo de Juan Clavijo y Ara Teti.
Su madre cumplió una prisión de 
seis meses y  medio por "asistencia 
a la asociación para delinquir".

9  Cuando salió de la cárcel hace quince dias, 
fue detenida en la puerta, con su hijito 
en brazos y  llevada "detenida" a la 
Escuelg Carlos Nery. Es " e l último preso". 
Pero, también, hay otros dos bebés: 
los hijos de Ana Castagnetto y  Corma 
Devitta. ¡Esta hacía más de un año 
que estaba en libertad y  la llevaron 
con su hijito por " p r e c a u c ió n " !...

G ra v ís im a s  so n  
la s d e n u n c ia s; 

e s d ra m á tic a  
la s itu a c ió n
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¡EN “ CARLOS N ER Y ”  
R E T IE N E N  A  
TR ES  M ADRES CON 
SUS B EB ES  Y  A  
UNA EN FER M A !

N estos momentos en la Escuela “Carlos 
Nery" están detenidas alrededor de 25 mu­
jeres. El número exacto, al salir este nú­
mero no lo podemos decir: todos los dias 
hay “altas y “bajas”.
Pero si sábanos que hay vario* casos to- 

sibies.cantes e InadmlslE) _
Allí está, desde hace varios días, Ana Ma­

ría Teti de Clavija Permaneció detenida par más 
de seis meses imputada de “asociación para delin­
quir”. Joven de 20 años, apenas, casada a los 18. e* 
madre de un nifio de 22 meses en la actualidad. 
“Gustavito". 7  el precioso nifio está con Ola, allí, 
cobijado y resguardado por su madre pero ya sin­
tiendo tí  impacto sicológico dtí encierro. El abogado 
de la jovén Teti demostró, brillantemente, la incul­
pabilidad de la acusada en los cargos más graves 
que se le imputaron. Es una historia dramática que, 
algún día, podremos dar a lux. Finalmente obtuvo 
la libertad de su defendida. Pero ésta, que estuvo 
en condiciones de reintegrarse con su hijito al seno 
de su hogar (su padre es un distinguido profesional 
y su madre está perfectamente identificada en amor 
con su hija y tí  nietito), no han podido proteger ni 
a  la jo vencí ta  Ana ni al nifio...

Porque “fueran internados" por “medidas de se­
guridad”

Siguen, pues, “presa” ella y preso “tí”. . .
Una brillante estudiante de medicina que sólo 

cometió “el Pecado de enamorarse y  casarse con un 
compañero de estudios que resultó "tupamaro" lo que 
ella no sabia y luego, fiel y abnegadamente, acompa­
ñarlo a  un refugio, p ao  sin haber intervenid», tíl»  
en hecho delictuoso alguno...
CORINA DEVOTA

Pero no hay un solo nifio en esas dos piesas 
atestadas del “Carlas Noy”. Hay otro nifio, un bebé 
de 16 meses... Está en braaos de su madre, Corina 
Devttta.

Corina, aventajada estudiante de medicina, cono­
ció accidentalmente a  un hombre y se enamoró de tí  
Entablaron un noviasgo. El era Gabino Palero. La 
policía lo busca como ^tupamaro” de la primera ho­
r a . . .  Un día es cercado, en una casilla de las cer­
canías de Pando, junto can varios compañeros. Con 
él estaba Corina.

Todos son detenidos tras una dramática a lta - 
nativa. Tan a la cárcel. Corina, también... Pero se 
prueba que ella no ha Intervenido en actividades se­
diciosas. Cumple una condena Por “encubrimiento" 
y —estando en la cárcel— contrae enlace con Gatu­
no. . .  Luego sale en libertad; vuelve a  los estudios. 
7 a  está por ser médica... Tiene su hliito, vive con 
sus padres. 7  unos dias antes de dar q  último examen 
la policía (hace apenas un mes), la va a buscar y 
“la lleva presa al Carlos Nery" ¿Por qué?... Por 
nada: por ser esposa de Palero, por haber estado 
presa, porque se busca a  los secuestrados y no 106 
encuentran. 7  alü está Corina, Impedida de dar exa­
men, con su bebé en braaos...
OTRO ÑERO PRESO

Pero 66 tos dos tocantes casos no son los únicos. 
Hay otra muchacha presa, una Joven señora, Ana 
Castagnetto de Da Rosa, que también ha sido llevada 
allí con su h ijito ... t í  más pequefio de todos: tiene 
apenas seis meses. Ana fue detenida hace más de 
un afio en Cuchilla Alta. Pue un hecho dramático. 
Estaba ella con otra mujer y tres hombros ocupando

un chalet cuando llegó la policía. La casa fue cer­
cada. Se entregaron sin resistencia. Eran, en reali­
dad, tupamaros. 7  uno de ellos, Tabaré Rivera Ce- 
drés. Fueron esposados, sacados fuera. En medio de 
la rápida acción un joven policía. Pallas Cardoao. 
saltó por una ventana. Otros policías, al verlo saltar 
(estaba de Particular), creyeron que era uno de los 
“tupamaros" que pretendía huir. Hicieron fuego y  lo 
hirieron mortalmente, en un riñón... Pero los ocu­
pantes de la casa fueron procesados “prima facle" 
por homicidio... Luego se comprobó q  error. 7  Ana 
María Castagnetto. tras un afio largo de prisión (con 
el hijito que le nadó entre rejas) recobró la libertad 
por orden de la justicia. Pero no llegó a ver tí  sol 
de le calle. EUa v el nifio fueron internados ®n 
“O rtos NerV“ v allí están ...
OTRO CASO mCREIRLR

Pero hay otro caso... Acá no hay por medio un 
nifio; hay otras raaones de humanidad. Marta Rosa­
rio Vidart de Rivero fue detenida (hace casi un afio), 
en una casa de las cercanías del Estadio Centenario 
donde vivía con su esposo v otra familia... El era 
“tupamaro”, hermano de Rivero Cedréa. A ninguno 
se le probó, fuera de la identificación ideológica, par­
ticipación en hecho delictuoso alguno. Pero habla 
un túnel en la casa. Se tipificaron, para todos, deli­
tos leves. Pero esa joven mujer cumplió una larga 
condena. Estando presa se le declara una grave en­
fermedad. Es internada- y se le extirpa un seno... 
Ahora sale. Pero, convaleciente aún, con una sobrevida 
que no se puede calcular, en lugar de dejarla volver 
con sus padres y hermanos (gente de inobjetable 
actividad en todos los órdenes), la encierran en “Car­
los Nery"!.,.
^  ¿Ĝ ué se persigue con esto? ¿Eficacia en la acción

Es absurdo. Lo único es que se crean resenti­
mientos tremendos en las familiares de los persegui­
dos: se burla a la Justicia; se ahondan odios que no 
deben existir

—  PAGINA 5



¿Conocen los “ Tupas”
E

N la madrugada dal martes 16 de roario, les Tupamaros distribuyeron a la prensa 
el Comunicado denominado N? 19. Se refiere el mismo, al cautiverio del Dr. Guido 

i Berro Oribe. Fiscal ce Corte.
I "AL ROJO VIVO", en otras páginas publica la última posición del Fiscal de 

Corte a propósito de la jurisdicción de la Justicia Ordinaria y Militar. Dicha pieza 
jurídica, de gran amplitud, donde se confrontan distintas opiniones del Dr. Berro 
Oribe, dilucida, prácticamente, el primer punto planteado por el movimiento sedi­
cioso. Dicho dictamen cel Fiscal de Corte, fue "hecho y elevado a la Suprema Corte.
antes de su secuestro. Quiere decir que absolutamente ninguna incidencia se plan­
tea con esa posición y el secuestro en lo que tiene que ver con la posición del Fiscal. 

En cuanto al segundo punto, los Fiscales ael Crimen, —según información
que poseemos de fuente inobjetable—, no fueron "presionados" por e Dr. Berro 
Oribe. En efecto, no los llamó en conjunto sino separadamente y para preguntarles 
"si era verdad lo que decía el diario ‘Acción* en el sentido de que los Fiscales iban 
a dar libertades masivas de los tupamaros". No podemos saber, naturalmente, lo 
que contestó cada uno de los fiscales. Pero podemos asegurar, en un caso concreto, 
que un Fiscal dijo que "resolvería cada caso según su leal saber y entender en ma­
teria jurídica". Por otra parte, el Dr. Berro Oribe no presionó a los fiscales para 
que "negaran o trabaran libertades".

TEXTO DEL COMUNICADO
El Tribunal del Pueblo, reunido para juzgar la 

conducta del Dr. Berro Oribe, Fiscal de Corte y Pro­
curador General de la Nación, con respecto a dos 
acusaciones que pesan sobre él, da a conocimiento pú­
blico el siguiente Informe:

PRIMER PUNTO: El Fiscal de Corte, desde su 
ingreso ai cargo hasta noviembre de 1969, sostuvo en 
forma categórica que no correspondía a los Tribunales 
Militares juzgar la conducta de aquellos militares 
que cometían delitos comunes ni la conducta de ci­
viles que participaban en un delito militar. Para eso 
estaba la Justicia Ordinaria. A esa conclusión llega­
ba, por ser el Código Penal Militar —en esa p a r te -  
contrario a la Constitución de la República.

Sorpresivamente, luego de informar en este mis­
mo Sentido en noviembre de 1969, cambia de opinión 
en el mes de agosto de 1970 y propone a la Suprema 
Corte de Justicia, entregar a dos civiles, militantes 
del M.L.N. a la Justicia Militar. Al mismo tiempo, 
los Tribunales Militares reclamaban a ocho militantes 
más del Movimiento, para juzgarlos.

Ese cambio de opinión se produce cuando por pri­
mera vez militantes del M.L.N. se enfrentan a este 
problema. Hasta ese instante el asjnto era claro para 
el Dr. Berro Oribe.

Resu-ta altamente sugestivo que el cambio se pro­
dujo al plantearse por primera vez el problema de los 
revolucionarios, y en un momento de enormes pre­
siones por parte del Ministro de Defensa Nacional y 
de círculos de las Fuerzas Armadas que querían juz­
gar a los detenidos. La entrega de 106 revolucionarios 
a la Justicia Militar implicaba dos consecuencias: con­
denas de hasta 32 años de prisión y total falta de 
garantías en el juicio.

Al ser interrogado sobre este punto, respondió el 
Dr. Berro Oribe:

“Confieso que fue una de las posibles equivoca­
ciones y le pido el dereoho a aclarar mi posición de­
finitiva en estos problemas. Le confieso que, respecto 
concretamente a si tuve en cuenta las penas o no; no, 
no las tuve en cuenta” :.. “La verdad es que no las 
tuve en cuenta, posiblemente las haya debido tener 
en cuenta”. “Puede haber error, ya lo digo, por la 
enormidad de la pena o la diferencia de pena que en 
ese caso correspondería”. (Textual de la cinta graba­
da en el interrogatorio).

Interrogado sobre si a su juicio la Justicia Militar 
ofrecía garantías, dijo: “no las ofrece, entiendo más, 
desde un punto de vista puramente teórico no debe 
haber más justicia que la del Poder Judicial”. (Tex­
tual .. .)

Sus explicaciones son inadmisibles. No puede un 
Magistrado, y menos cuando ocupa un alto cargo, de­
jar de tener en cuenta los efectos que traerán sus 
decisiones, no puede dejar de medir sus consecuen­
cias que en el caso eran gravísimas. No pudo tampo­
co dejar de considerar —porque lo sabia— la falta de 
garantías de los Tribunales Militares.

La Suprema Corte de Justicia no aceptó la posi­
ción del Señor Fiscal de Corte y declaró la inconstl- 
vcionalldad del Código Penal Mi'ltar en cuanto per- 
mi.fa que un civil fuera Juzgado por militares.

*-os primeros días de marzo el Fiscal de Corte

cambia nuevamente su posición volviendo a sostener 
que un civil no puede ser juzgado por militares.

Ello atenuará su responsabilidad.
SEGUNDO PUNTO: El Fiscal de Corte, en el se­

gundo semestre de 1970 siguiendo indicaciones del Mi­
nistro de Educación y Cu-tura, Carlos Fieitas, y del 
Presidente Pacheco, reunió a los cuatro fiscales del 
crimen para exigirles- especial severidad en sus posi­
ciones, en las causas seguidas contra integrantes del 
M.L.N. Debían oponerse a todo pedido de libertad, 
fuera o no fundado, y para el caso de que el juez no 
siguiera la opinión del Fiscal y ordenara la libertad, 
apelar la decisión aunque fuere Justa, a fin de man­
tener presos a los miembros del Movimiento, aun cuan­
do hubieran estado en prisión más tiempo dei que 
les correspondía.

Los hechos se sucedieron asi: a-mediados del año 
pesado la prensa publica la noticia de que la Justi- 

~ cia ordenaría la libertad de varios militantes del Mo­
vimiento. Los casos eran pocos y todos de personas 
con escasa responsabilidad y largas prisiones cumpli- 

'  das, y a quienes el Juez —único competente para 
decidir sobre su suerte— ordenaba poner en libertad. 
Sobre este punto el Poder Ejecutivo no tenia la menor 
ingerencia ni podía sugerir ni exigir nada; hacerlo 
era imponer a la Justicia soluciones políticas.

Dijo al ser interrogado el Dr. Berro Oribe: “A 
mediados del año pasado el Ministro Fieitas me hizo 
6aber que el Presidente de la República quería hablar 
con nosotros dos”. (Textual...)

Al concurrir el Fiscal con el Ministro de Cultura 
a hablar con el Sr. Pacheco, éste les dijo que: “Co­
mo Presidente de la República y como responsable 
de la situación, eso lo alarmaba (la noticia sobre las 
libertades) y quería saber si era cierto y si yo sabia 
algo”. (Textual...)

En función de esta conversación, el Dr. Berro Ori­
be llama a los fiscales y les hace saber la preocupación 
del Sr. Pacheco. Interesa destacar lo que dice el Dr. 
Berro Oribe de la respuesta dada por la Fiscal María 
Angélica Gonella: "que ella siempre se habla opuesto 
a todas las excarcelaciones de los integrantes del Mo­
vimiento Revolucionario”. "Mi posición en este pro­
blema de elementos del Movimiento Revolucionario es 
oponerme siempre y apelar siepre”. (Textual...)

Inmdiatamente el Dr. Berro Oribe le contesta al 
Ministro Fieitas que habló con los fiscales: “le confir­
mo que no hay tal posibilidad d,e excarcelación global, 
de manera que en ese sentido Ud. y el Presidente pue­
den estar tranquilos porque los fiscales me dijeron 
tal y cual cosa. Y le hice un resumen de lo que me 
habla contestado cada uno”. (Textual...)

Como el Dr. Berro Oribe dice no haber sido pre­
sionado por el Presidente y el Ministro, se le hace ver 
que el procedimiento habitualpara informarse el Pre­
sidente no es hacer venir al Fiscal de Corte a su des­
pacho, sino que esa averiguación la puede hacer uno 
de sus secretarlos, y áe le pregunta al Dr. Berro Ori­
be si no considera que se le llamó para exigirle ma­
yor severidad.

A lo que contesta: “Quizás haya' sido esa la in­
tención de él, pero yo no lo interpreté asi, o juzgué 
que no era del caso intenp retarlo asi porque lesionaba 
un poco mi autoridad. Es posible que haya sido su
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COMUNICADO 
19, SECUESTRO 
Y RESPUESTA

En lo qu» lleno quo n i  con 1* continua­
ción del Interrogatorio al Dr. Berro Oribe, para 
obtener lniormación «obre la reaponsabllidad 
que le cupo al Poder Judicial en oiroe hecho* 
que ae enumeran, los hijo* del Flaca 1, en co­
municado público que también tranacribimo*. 
hacen la* precUonea del caso.

Podríamos nosotrop agregar que efectivamen­
te es como lo dicen los hijos del Fiscal. Y que 
sn si sonado caso de la Infidencia, la mlama 
fue Investigada en el Senado de la Hepúbllca Y 
en la Justicia de Instrucción. En este Ambito, 
el riscal del Crimen de Ser. tumo Dr. Mario 
B. Pascual aconsejó archivar el caso por falta 
ds pruebas. La única que pudo llevar adelante 
el caso sn la esfera Judicial, hebria sido la In­
formación que pudo brindar el periodista As- 
tssiano a la Justicia, pero al negarse a hacerlo, 
reduciéndose •a  t i  M crtío profesional, c o n  
aceptada por la Justicia de Instrucción, aunque 

■ el mencionado riscal pidió su procesamiento por 
desacato, se entendió que no existían otras po­
sibilidades.

En la safara del riscal de Corte, que es si 
más alto funcionario, actúan los Fiscales del 
Crimen, dependientes éstos del Poder Ejecutivo.
Los Juegos, ton dependientes, obviamente del 
Poder Judicial. Y como lo dicen los hijos del 
Fiscal, actúan con absoluta independencia téc­nica.

El texto de este comunicado dice asi:
_  Los que suscriben, en su calidad de hijos del Dr. Berro Oribe, se 

sienten en la obligación de hacer determinadas precisiones de carácter esen­
cialmente técnico, con la exclusiva finalidad de bien informar a la opinión 
pública.

El propósito del interrogatorio a que hace referencia la última parte 
del comunicado N? 19 no puede ser otro, como en el propio comunicado se 
expresa, que el de "obtener información sobre la responsabilidad que le 
cupo al Poder Judicial".

I. — En lo relativo a que no se hubieran ]>rocesado a diversas per­
sonas por distintos motivos no le incumbe responsabilidad al Fiscal de Corte, 
pues ello es de competencia exclusiva de los Sres. Jueces de Instrucción 7 
Fiscales Letrados del Crimen respectivos, que actúan con absoluta indepen­
dencia técnica. —

II. — En cuanto a las excarcelaciones por gracia 7 a las denegatorias 
de libertades pedidas en visita anual de cárceles, tampoco tiene'ingerencia

x el Fiscal de Corte. Las libertades por gracia escapan a toda posibilidad de 
su intervención 7a que no constituyen un acto de potestad jurisdiccional 
que puede ser controvertible por el ministerio público. Son otorgadas o 
denegadas por la Suprema Corte de Justicia por un simple acto adminis­
trativo de orada, con presdndencia del Fiscal de Corte. — Montevideo, mar- 
so 16 de 1971. — Dra. Graciela Berro Rovira. Procurador A uraliano Berro 
Rovira.

i — ü  t ■ i
La señora del Proc. Berro Ro­
vira. nuera del Fiscal de Corte, 
que entregó a la prensa la re­
futación al comunicado N? 19.

intención. Más. Es probable, porque nunca me llamó 
a mi. Yo pensé en aquel momento que el Presidente 
se estaba excediendo, pero no me di por aludido”. 
(Textual...)

Curiosamente, a partir de estos hechos, durante 
un cierto tiempo se produce efectivamente un endu­
recimiento en la posición de los fiscales que impide 
toda libertad.

+
Ixis Fiscales del Pueblo continúan interrogando 

al Dr. Berro Oribe para obtener información sobre la 
responsabilidad que le cupo al Poder Judicial en los 
siguientes hechos:,

—Por qué no se pidió el procesamiento del minis­
tro Frik Davies, vinculado a la financiera Monty.

—Por qué no fue procesado, el ministro Acosta y 
Lara por chantaje e incendio intencional.

—Por qué no se investigó la infidencia y el Banco 
Franc s e Italiano.

—Por qué se decretó la libertad de los directores 
del Banco Transatlántico.

—Por qué en la visita de cárceles, se negaron las 
veintidós libertades pedidas para militantes del M.L.N. 
que iicvai, cumplidas ¡as penas sin haberse expedido 
la Justicia.
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El General Magruder maldice 
la hora en que pidió al terreno 
prestado a la Universidad de 

Austin en Texas.

Enterados que se realisarian
maniobras militares en el Cam­
po de Deportes de la Universi­
dad de Austin en Texas, un 
grupo de Pacifistas se dedicó a 
sabotear la parada con parodias 

7  gritos.

¡INVADEN UN 
CAMPO DE 
ENTRENAMIENTO 
Y HACEN UNA 
GRAN PARODIA!

Momento crucial en el entrena» 
miento castrense de los ameri. 
canos, los hipóles y pacifistas 
invaden el campo de deportes 

de la Universidad.
________________________________________
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¡iEn E E .U U ., los
“ hip

d
pies 
leí E

>”  se burlan 
ijército!...

LOS testigos presenciales 
de la “parada y paro­
dia militar” en la ciu­
dad de Austin (Texas, 
EE.UU.) manifestaron 
una gran variedad de 
opiniones con respecto 
al inusitado hecho, en 

los campos de la Universidad. El in­
cidente fue calificado como por "un 
acto realizado por comunistas”. 
Otras opiniones dejaron entrever 
entre risas y repudios que “ .. .estu­
vieron geniales”, y también . .ha. 
bria que haberlos hechado a pata­
das”. Este hecho conmovió la tran­
quila Austin, población texana.

Todo comenzó cuando un grupo 
de hippies y los autodenominados 
"pacifistas” (que hace algunas se­
manas hablan hecho de las suyas, 
en California) invadieron el cam­
po de deportes de la Universidad, 
donde se realizaban entrenamien­
tos militares. No fue mera casuali­
dad, sino que mediante un prepa­
rado camouflaje, lograron burlar a 
las autoridades allí presentes.

La chispa se encendió cuando el 
ejército puso en marcha el plan 
llamado ROTC (Programa de En­
trenamiento del Cuerpo de Oficia­
les de Reserva). En la localidad de 
Austin, no tuvieron mejor idea que 

prestado el campo de depor- 
de la Universidad, que mucho 

de sus efectivos se cuentan entre 
los estudiantes asistentes a esa ca-

Los grupos “pacifistas” de la zo­
na. advirtlendo que la nueva gente 
uniformada "era invitada” aprove­
charan para desarrollar su plan de 
intromisión, invadiendo la improvi­
sada base de maniobras.

El día que comenzaron las ins­
trucciones, los pacifistas desde tem­
pranas horas ya estaban instalados 
en el lugar con un silbato de ór­
denes como los que poseen los ma­
yores del ejército. Ni bien los sol­
dados se ubicaron en el campo, los

pacifistas comenzaron a hacer so­
nar los silbatos emulando órdenes 
oficiales, pero con medidas contra­
dictorias.

El resultado fue nefasto. Los sol­
dados se dispersaron por el cam­
po sin ordenamiento alguno, la 
confusión fue tremenda, los em­
pujones y las embestidas estuvieron 
a la orden del dia.

Aquí no terminó el “show”. Un 
centenar de bulliciosos manifestan­
tes invadió el terreno mezclándose 
entre los soldados, parodiando la 
formación castrense, al tiempo que 
"armados con pistolas de agua ame­
nazaban persistentemente a los 
uniformados rivales”.

El General Magruder (después de 
vociferar a los cuatro vienttos), op­
tó por hacer caso omiso a los in­
trusos, resistiendo (hasta donde 
puede resistir, un hombre, y sobre 
todo un militar); sin intentar des­
alojar a los “pacifistas” de los 
campos de la Universidad.

Chris Bigs, un melenudo intere­
sante del grupo "pacifista” res­
pondiendo a las preguntas de sus 
profesores sobre motivo del sabo­
taje, acotó que: “No logramos na­
da, pero al mismo tiempo conse­
guimos mucho. La guerra en a  
Vietnam —prosiguió— no se va a 
parar con esto que hicimos, por su­
puesto. Pero, ¿sabe usted —miran­
do a uno de sus profesores—, una 
de las armas más mortíferas es la 
solemnidad. Uno no puede decirle 
a otro vaya hacerse matar por na­
da”.

Biggs siguió diciendo: "Todo es­
to que hicimos hoy, lo seguiremos 
realizando, es como desarmar él 
teatro de los militares. Cierto, nin­
guno de los soldados apostados pa­
ra el entrenamiento desertó, pero 
alguno de ellos, debe estar pen­
sando, que su futura muerte en 
Vietnam no tendrá nada de glo­
ria”.

SOLRAC
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Reportaje a un 
dirigente del 

M L N  tupamaro
El reportaje a un Tupamaro publicado por el ór­

gano periodístico "Granma" de La Habana, Cuba, en 
el mes de octubre de 1970, llegó hasta nuestra redac­
ción, en forma de copia mimeografiada. "Granma" tie­
ne difusión a nivel mundial, teniendo en Montevideo 
venta y representante.

Su publicación la hacemos en dos partes.
A través de ese reportaje, salen a lus situaciones 

muy importantes que las propias autoridades de nues­
tro país no deben desconocer. Es evidente que todo lo 
que sea un punto de partida exacto, permite luego una 
orientación más capaz para el desarrollo de una gestión.

A esta altura de los acontecimientos, en lo que tie­
ne que ver con el movimiento sedicioso en nuestro país, 
nadie puede llamarse a engaños. Y conociéndose la rea­
lidad de los hechos, como decimos, habrá mejores ele­
mentos para manejarse.

Y, precisamente, el reportaje que transcribimos es 
muy elucidativo para analizar en profundidad el pro­
blema sedicioso.

"Urbano” hizo 
declaraciones
para "Granma”

Este hombre tranquilo que habla 
conmigo en algún lugar da un Monte­
video erizado de bayonetas, es una 
presa altamente codiciada por los mi­
les de policías, soldados y marinos 
que revuelven la ciudad, casa por 
casa, en su búsqueda.

Preso Raúl Señale y otros dirigen­
tes de los Tupamaros site hombre 
que se hace llamar Urbano accedió, 
con otros compafleros, al plano má­
ximo de la dirección del M.L.N. de 
Uruguay.

Como aquel animal mitológico al 
que le cortaban una cabeza y le na. 
clan siete, los Tupamaros tienen un 
asombroso poder de recuperación, la 
capacidad instantánea de llenar pues, 
tos vacíos en la trinchera Invisible 
de su lucha frontal contra el régi­
men.

Urbano es un hombre joven pero 
Insólitamente maduro. Habla con la 
misma calma con que fuma sus “La 
Paz suave” y se le va enfriando el 
mate, que toma sorbo a sorbo, a me. 
dida que aumenta su interés y su 
concentración por lo que tiene que 
pensar y decir.

Su responsabilidad no es poca: ha­
bla m ncmbre, de un Movimiento 
qu», con una cadena interminable de 
acciones, ha sacudido el sistema de 
un extremo al otro. Y si se trata 
precisamente de hablar de su Movi­
miento, de su estrategia y de su tác­
tica, de ios hombres que lo compo­
nen y su actitud ante la lucha, del 
sentido y desenlace ■ de los secues­
tros, de por qué ejecutaron a Mltrio- 
ne y una vez y otra de su meta ob­
sesiva de hacer la revolución urugua­
ya, está dispuesto a hablar toda la 
noche. Y eso fue finalmente lo que 
hicimos.
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Primera de 

dos notas 

acerca de la 

organización, 

sus métodos y 

puntos de apoyo

Por qué fue 
ejecutado 
Mitrione: 

agente CIA
LO S  S EC U ES TR O S

P. ¿Cómo se producen los 
secuestros de Mitrione, Dias 
Gomide y Fly, qué propósitos 
reales >y aparentes busca con 
ellos el Movimiento y cómo se 
procesa el enfrentamiento con 
el Góbierno sobre este minio?

R. Hay dos o tres aspectos en la 
pregunta que me formula: por un la­
do la acción en sí, en su íor.ca, en 
sus características, objetive., reales 
y aparentes, por otro la actitud o 
más bien las distintas actitudes que 
fue asumiendo el gobierno en el cur. 
so de la operación.

En un principio la situación era un 
simple canje como los que se produ­
jeron en otros países de América 
Latina: un grupo de guerrilleros re­
tiene a diplomáticos extranjeros y 
propone un canje de revolucionarlos 
presos por esos diplomáticos deteni­
dos. A partir de ese momento em­
pieza a sucederse una serie de he­
chos y el problema, que en un prin­
cipio estaba planteado en esos térmi. 
nos, empieza a adquirir un vuelo dis­
tinto.
P. ¿Cuáles son esos hechos? 
¿Cuál es el cambio que se pro­
duce en la situación?

R. Primero se secuestra a Mitrione
Í Dias Gomide. La prisión de Gordon 

ones se frusta cuando ya estaba en 
nuestro poder. De inmediato se pror- 
ducen presiones extenars e internas, 
"sectores democráticos’’, clero, capas 
nuestro poder. De inmediato se pro­
ducen presiones externas e internas, 
proclives al canje. El Director del De­
partamento de Política Exterior del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Giambruno, que muestra una actitud 
flexible, es desautorizado por el Eje­
cutivo. El vicepresidente Abdala, ha­
bla de pacificación y amnistía. Has­
ta ese instante los Tupamaros no de­
cimos una palabra, el MLN no emite 
ningún comunicado.

Es a partir de ese estado de. crisis 
en el poder, de dos tendencias visi-
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E L  EFEC T O  D E 
L A  DETENCION 
D E SENDIC Y  
OTROS JE F E S

bles en el gobierno: los partidarios 
del canje y los “duros” que el Movi­
miento emite un comunicado dando 
plazo. Esto para agudizar más las 
contradicciones en el gobierno, que 
inclusive pueden llevar a la calda de 
Pacheco Areco. Simultáneamente re­

forzamos nuestras propias posiciones 
con un tercer secuestro: el de Fly.

Se llega al punto más favorable pa­
ra nosotros, en lo que respecta a las 
negociaciones: el canje o la amnis­
tía de todos los compañeros parece 
próxima a consumarse. La crisis en 
el gobierno se acentúa, la calda de 
Pacheco parece inminente. Es enton­
ces que se produce la detención de 
un grupo importante de compañeros 
lo que trae como consecuencia la 
afirmdción de las posiciones de Pa­
checo: la calda de Sendic y los otros 
compañeros, en la calle Almería, in­
clina la balanza al no canje.

La situación pasa a ser algo pa­
recido a una partida de ajedrez don. 
de la captura de una pieza origina 
un cambio de táctica de las pactes. 
Es decir, que, dos centros de poder: 
por un lado la dictadura que refuer­
za sus posiciones y lanza la repre­
sión a la calle, y por el otro el MLN 
que aguanta le represión, mantiene los 
secuestrados y nuevamente se plan­
tea seguir la lucha en los términos 
en que estaba establecido antes de 
los secuestros, con la variante de 
que en este momento la lucha se des­
arrolla teniendo nosotros dos secues­
trados en nuestro poder sobre los 
que no hay negociaciones por lo me­
nos públicas.

P. ¿Es decir que ahora e l 
problema de los secuestros que­
da enmarcado en la linea ha­
bitual del Movimiento de lucha 
contra el régimen?

R. Asi es. La Une?, del Movimiento 
es la linea de hostigamiento sistemá­
tico al régimen. El M.L.N. desarrolla

acciones constantes contra el pilar de 
ese régimen que son las fuerzas 
represivas. Esto no ImpUca, necesa­
riamente que las acciones sean siem­
pre directas contra las fuerzas repre­
sivas sino que, en determinado mo­
mento es conveniente procesar accio­
nes de otra naturaleza, que de algu­
na manera están golpeando también 
sobre ese soporte fundamental que 
tiene el sistema.

Nosotros vamos debilitando el po­
tencial ofensivo represivo del régi­
men, minando la moral de sus fuer­
zas represivas. Los desgastamos. 
Frente a la idea en que las tienen 
educadas de que cada golpe que nos 
dan a los Tupamaros significa la de­
capitación de nuestra Organización y  
allí se terminan los problemas, el Mo. 
vimiento renace, sigue viviendo, gol­
pea y los saca del error.

Es, en definitiva, la aplicación de 
la ley fundamental de la guerriUa 
urbana y de la rural, por supuesto: 
la continuidad. En el marco de esta 
linea es posible procesar acciones 
que: de alguna manera, están organi­
zando una escalada dialéctica contra 
el sistema. Es decir: a más repre­
sión de la dictadura, a más golpes: 
y a más represión de la dictadura 
más acciones, más respuestas de las 
fuerzas revolucionarias organizadas.

P. ¿O sea que la propia 
construcción inicial de los se­
cuestros 7a estaba contenida en 
esa linea?

R. Desde un principio. Porque en 
un marco asi, en un marco de hosti­
gamiento sistemático al régimen es 
que se plantea el plan de los secues­
tros que tiene si el objetivo real del 
canje por los compañeros detenidos, 
pero que al igual que todas las otras 
acciones que se procesan por el Mo­
vimiento está dirigid?, a roer el sis­
tema, a desgastarlo, a derrumbarlo, si 
las fuerzas nos lo permiten. Con el 
caso de los secuestrados, algo de eso 
ocurre. Pacheco en forma reiterada 
estableció que no negociarla con el 
Movimiento de Liberación, que aqui 
no iban a producirse cambios entre 
secuestrados y revolucionarios presos; 
en «3 momento en que nosotros pro­
cesamos las acciones calculamos que 
eso podia ser posible, con Pacheco o 
sin Pacheco: o Pacheco se aviene a 
rectificar su tesis o Pacheco renun­
cia y la negociación se haría con 
quien lo sustituyera.

Son hipótesis que se manejan, pe­
ro no se definen, de ninguna mane­
ra. ni una conducta ni una linea. 
Son variantes, posibilidades que pue. 
den presentarse y frente a cada una 
de ellas, los Tupamaros, que debemos 
estar muy atentos a los cambios de 
situaciones, nos manejamos dialécti­
camente frente a cada situación nue­
va.

O TR A S  F U E R ZA S  D E  A P O Y O
P. ¿Ustedes contaban con 

que alguna conjunción de fuer­
zas reforzara objetivamente la 
posición del Movimiento?

R. Es cierto, nosotros contábamos 
en algún momento con el aislamiento 
de Pacheco, con la presión de las 
fuerzas afectadas por la política de 
Pacheco: intervención de la enseñan­
za, cierre de los liceos, suspensión 
de profesores, crisis en la Universi­
dad, trabajadores con los salarios 
congelados, etc., etc.

Por otro lado, sectores económicos 
que sienten que no pueden desarro­
llar sus objetivos dentro de un sis­
tema que es bastante inestable y sec­
tores políticos que, de alguna mane­
ra; se plantean llevar al pais a cier­
ta estabilización sobre la base de una 
negociación con el M.L.N. Son ele­
mentos a considerarse pero, le in­
sisto, en última instancia, elementos

DIAS GOMIDE 
FRACASA 

COMO
“ C A N JE” : L A  
L IN E A  DURA

ajenos a los pasos y a los objetivos 
de los Tupamaros. En un determina­
do momento nos movemos con ellos. 
Todos esos elementos fueron conside­
rados sin que ninguno de los mismos 
o el conjunto de esos elementos im­
plicase rectificar en un ápice lo que 
es la linea o la metodología del Mo­
vimiento. Lo tuvimos en cuenta y 
consideramos las cosas de tal manera 
que para cualquiera de las dos even­
tualidades estábamos preparados. Si 
se producía el canje, con Pacheco o 
sin Pacheco, teníamos nuestros pla­
nes para seguir desarrollando nues­
tro Movimiento hacia su objetivo fi­
nal que no es otro que llegar con el 
pueblo al poder.

Si la situación se endurecía, si —co­
mo ocurrió— la embajada de EE.UU.. 
sus acompañantes de la embajada de 
Brasil y el propio gobierno decidían 
sacrificar a los secuestrados porque 
creyeron dar la posibilidad de deca­
pitar al Movimiento, bien: también 
para esa posibilidad estaban hechos 
los cálculos y no ha sido más que 
otro paso en la escalada del antago­
nismo entre la dictadura y las fuer­
zas armadas del pueblo que están 
en el Movimiento de Liberación Na­
cional.

LA  IN T R A N S IG EN C IA  D E  P A C H EC O
P. ¿Cuáles cree usted que 

fueron los factores que contri­
buyeron a definir la posición de 
intransigencia de Pacheco Are­
co v mantenerla a capa y espa­
da?

R. Daria la impresión que lo que 
afirma Pacheco en el mantenimien­
to de una linea de intransigencia 
frente al canaje (si entendemos que 
Pacheco no responde por si sino por 
otros) es que la calda de una serie 
de compañeros hizo preveer a Pa­
checo y quienes lo manejan la poei-
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bilidad de desbaratar la Organización. 
Pienso que la respuesta negativa al 
canje y el haber dictado de hecho 
sentencia sobre Mitrione (porque la 
sentencia sobre Mitrione antes que la 
dictáramos nosotros la dictó el go­
bierno y la embajada norteamericana) 
estaba dentro de un plan de accio­
nes que tenia por objetivos poner al 
Movimiento en desbandada y hacerlo 
desaparecer. Lamentablemente para 
ellos, pero cayeron en un error de 
cálculos.

P. En determinado momen­
to. ya muerto Mitrione se hace 
explícita la posición de EE.UU. 
y se confirma -que ellos sacri­
ficaron a su agente. ¿Qué cree 
usted oue explica esa posición 
de EE.UU.?

R. Se trata de un juego de inver­
siones. Le reitero que EE.UU. en ese 
momento entiende que la muerte de 
Mitrione vale la posibilidad de que 
las fuerzas represivas se larguen a la 
calle considerando que los Tupama­
ros hemos quedado decapitados y que 
bien valen sacrificar a un Mitrione 
por un M.L.N. desbaratado.

P. ¿Puede haber pesado 
también la consideración de 
que en ese momento debían 
respaldar a Pacheco para no 
conceder a los Tupamaros la 
victoria política de tumbar a un 
Presidente y el alcance latino­
americano que inevitablemente 
tendría la forma en que se re­
solviera el problema de estos 
secuestros? ,

R. Bueno, esas son cartas que jue­
ga el imperialismo. £3 imperialismo 
puede esprimir a Pacheco como a una 
narania y después sustituido, por 
otra naranja. Nosotros tenemos cla­
ro y creo que responde un poco al 
interés de su pregunta, el alcance 
latinoamericano del asunto. Y den­
tro de ese mismo marco eso tiene 
otra derivación: creo que lo que nos­
otros logramos con todo esto es la 
imposición de un método, es decir, 
el método de vía lucha armada Dara 
promover o para imponer un cambio.
LO S  M U E R T O S  Q U E  V O S  M A T A IS -

P. Sobre la supervivencia 
del Movimiento hay una pre­
gunta que todavía creo válida. 
Alqunos voceros del gobierno, 
y órganos de prensa consideran 
que los Tupamaros han redbi-

/■

do. en esta oportunidad lo que 
llaman un "golpe mortal" y 
pronostican su desaparición de 
la escena política. ¿Qué hay de 
cierto en esto? ¿En qué medida 
exactamente el Movimiento ha 
sido golpeado?

R. Aqui cabe recordar aquello de 
que “los muertos que vos matais go. 
zan de buena salud’”. Todo Movi­
miento revolucionario tiene entendi­
do que los golpes pueden sobrevenir 
en cualquier momento y pueden afec­
tarlo y sacudirlo como éstos nos han 
afectado y sacudido y afectado a 
nosotros. También Fidel desembarcó 
en el “Granma."’ con 81 hombres y 
quedó con una docena y el Che tam- 

pudo llevar adelante en aquella 
ncia el proceso guerrillero en 

Bolivia y lo continuó el Inti y ahora 
el Chato por ahí. Hemos recibido un 
golpe. Pero quiero decirle que la es­
tructura de la Organización y la re­
lación organización .  pueblo, a esta 
altura es tan intensa; la raíz de la

Organización está tan afianzada en 
el pueblo que es prácticamente im­
posible un cerco a la Organización 
es decir: siempre tendremos la opor­
tunidad de nutrirnos de la sabia de 
ese pueblo que nos dará casas donde 
refugiarnos, cuadros para reponer y 
aún para aumentar el contingente de 
que disponemos.

P. ¿Esto es también válido a 
un nivel de la Dirección?

Una serie de dirigentes im­
portantes había sido detenida 
con anterioridad a los secues­
tros y ahora cayeron otros. ¿El 
Movimiento ha estado en capa­
cidad de reponer estos elemen­
tos de dirección con un similar 
nivel de eficacia?

R. Le voy a responder brevemen­
te y con palabras que no son mias 
sino de Fidel: e'1 pueblo da muchos 
Camilos.
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L o s  “ tu p a m a ro s ”

“Más 
a r m a d a  

cada día**
E JE C U C IO N  D E  M IT R IO N E

P. Uno de los aspectos que 
puede ser más interesante acla­
rar de la operación secuestros 
en el caso de Mitrione. ¿Qué ra­
zones deciden al Movimiento a 
sentenciar a muerte y a ejecu­
tar a Mitrione?

R. Aquí juegan elementos del Mo­
vimiento, elementos de Mitrione y 
elementos de aquellos con los que 
se quiso negociar. Mitrione, en primer 
lugar significa la presencia de la 
C.I.A., la presencia del mecanismo de 
la Agencia Interamericana del des­
arrollo para hacer llegar a los países 
de América Latina asesores para sus 
fuerzas represivas. El es quien ha 
educado a la policía uruguaya en el 

■arte de la represión de masas, en el 
arte de la tortura. Tiene antecedentes 
no muy santos en el Brasil. Figura 
inclusive en un libro de “¿Quién es 
quién en la C.I.A.?” Es decir, que 
Mitrione era claramente un agente 
de la represión de los EE.UU.

Como a quien se le hace un juicio 
revolucionario tenia un diagnóstico 
suficientemente grave como Dara que 
pudiera pesar sobre él una senten­
cia de la magnitud de la que pesó. 
Pero nó sólo eso jugó y yo diria que 
no fue fundamentalmente eso lo que 
jugó porque de no haber sido eso so­
lamente. no hubiéramos planteado el 
canje en tomo a Mitrione. Estábamos 
dispuesto a negociarle por la libertad 
de nuestros compañeros. La respues­
ta de la embajada norteamericana 
que se hizo oir a través de Pacheco 
fue la de sacrificar a Mitrione.

Le dimos plazo, dictamos sentencia 
y se advirtió que si en ese plazo no 
se liberaba a nuestros compañeros 
o no se daba respuesta a las nego­
ciaciones, Mitrione iba a ser ajusti­
ciado.

Llegado a un extremo tal, una de­
cisión tomada por un Movimiento re™ 
volucionario debe cumplirse, sobre

todo mediando los antecedentes que 
mediaban. Esas son las razones que 
llevaron al ajusticiamiento de Mitrio­
ne.

La ejecución de la sentencia sobre 
Mitrione implica no sólo una respon­
sabilidad del Movimiento frente a los 
otros Movimientos revolucionarios de 
América Latina. A esto usted se re­
feria hace un momentot. El método 
secuestro - canje debía ser juzgado 
hasta sus últimas consecuencias para 
salvarto como mecanismo. Y eso tam­
bién pesó. Es decir, cuando nosotros 
tomamos una medida de esa natura­
leza no solamente estamos pensando 
en la situación que se nos da a nos­
otros en particular sino también en 
lo que significa el secuestro como 
método para otros movimientos revo. 
lucionarios de América Latina. Y esa 
carta también la conoce el imperia­
lismo y también la juega cuando dice 
no al canje de Mitrione.

P. Pienso que la medida 
que ustedes tomaron, o se vie­
ron en cierta medida forzados 
a tomar les supuso paqar un 
precio inmediato de impopula­
ridad. Es decir, que el grado de 
politización de fas masas uru­
guayas, combinado con una 
camnaña lacrimógena y senti­
mental de todos los órganos de 
prensa, televisión, etc., condujo 
a e=a reacción entre la gente.

No sé si estoy equivocado en 
mi apreciación pero pienso que, 
contrariamente a otras acciones 
de los Tupamaros que fueron 
recibidas con una comorensión 
muy rápida, con una captación 
jnuy rápida del pueblo urugua­
yo en este caso provocó, en lo 
inmediato por lo menos una

reacción mayoritariamente ne­
gativa. ¿En qué medida cree us­
ted que esto es así?

H. Yo tendría que polemizar pri­
mero con algunas afirmaciones que 
se hacen en su pregunta. No creo que 
el pueblo uruguayo esté tan politi­
zado pero tampoco creo que esté tan 
despolitlzado.

M imos a entendernos: justamente 
yo me referia a un determinado ni­
vel alcanzado por esa politización, no 
digo, ni mucho menos que no exista. 
Y hasta donde ese nivel le permite 
comprender que un agente de la 
C.I.A., secuestrado o no, en un país 
que se pretenda soberano merece la 
sentencia que ustedes le aplicaron.

—Si, creo que en este pais una ac­
ción que implique la muerte sigue 
pagándose cara. Estamos, yo diria, en 
los albores de una guerra revolucio­
naria. Pero volviendo un poco al pro-
fh,»ma de la politización o semipoli- 

ición; no hay que confundir > 3 
es que se oyen en un periodo 
terior a la muerte de Mitrione con 
voces que no se oyen. Las voces 

f se oyen son las orientadas por 
oficialismo: prensa, radio, etc. Pe­

ro hay muchos que en silencio en­
tienden pero no pueden expresarse. 
Valga el ejemplo de una encuesta 
Gallup que se hizo en el Uruguay so­
bre la muerte de Mitrione y que no 
pudo difundirse por la prensa porque 
el porcentaje de la gente que se pro. 
nunclaba negativamente por la muer, 
te de Mitrione y el porcentaje de 
gente que manifestaba indiferente y 
el porcentaje nue manifestada a favor 
eran tan equilibrados que no justifica­
ba ni su difusión por el régimen, ni el 
Clima que estaba creando artificial­
mente la prensa. Pero hay otra cosa 
que hay que señalar a propósito de 
otro aspecto de la pregunta. No to­
das las acciones que se realizan tie­
nen carácter propagandistlco. Nos­
otros entendemos por acciones de ti­
po propagandístico las acciones que 
tienden a mostrar la Imagen popular 
del Movimiento. Una acción como la 
de denuncia de las financieras, por 
ejemplo, de especulaciones, de aco­
pios de dinero mal habido, etc. Este 
tipo de acciones son de propaganda 
a las que si usted quiere puede su­
marle todo lo que tiene que ver con 
proclamas, con tomas de radios, y 
otras. Pero hay acciones que impor­
tan mucho en el proceso revoluciona, 
rio y no siempre son comprendidas 
en forma inmediata por el pueblo. 
El ajusticiamiento de un delator, por 
ejemplo, puede no ser comprendido 
por el pueblo en el momento en que 
se produce porque ese delator puede 
ser desconocido para el pueblo y la 
prfensa puede encargarse muy bien de 
no difundir las razones del ajusticia­
miento. Pero, en cambio, ese ajusti­
ciamiento tiene un significado muy 
importante para la guerra que se des. 
arrolla contra del régimen, es un lla­
mado de alerta a aquellos que están 
en las filas de la delación, para que 
sepan que hay dualidad de poder en 
este país: la de la represión y la de 
los Tupamaros. La muerte de un po­
licía que está defendiendo los intere, 
ses que no son los suyos puede ser 
en alguna circunstancia considerada, 
por un sector dél pueblo que no ha 
definido todavía su posición entre el 
gobierno y el M.L.N. como un acto 
inexplicable. El correr de los dias, el
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y  lo s c o m u n is ta s

í

correr de los meses, le dan a ese 
sector Indefinido una clara explica­
ción del alcance de esa acción.

D IA S  G O M ID E  Y  F L Y
P. Nos quedaría por hablar 

de los otros dos secuestrados: 
Dias Gomide y Fly. ¿Cuál es la 
situación actual en que se en­
cuentra el caso?

R. La situación de los secuestrados 
en este momento es la siguiente: nos. 
otros en un comunicado hicimos un 
planteo al gobierno: este ha respon­
dido que no negociaba con nosotros. 
Entonces, nosotros dimos por finaliza­
do el diálogo. Si alguien se interesa 
por la salud y el estado de los se­
cuestrados, que lo haga saber. En 
ese caso responderemos.

P. Por el momento siguen 
sin ser juzgados? ¿Es decir, to­
davía el Movimiento no ha to­
mado decisión sobre ellos?

R. El problema del juicio sobre 
ellos no ha sido considerado como 
una posibilidad inminente. Son cartas 
del juego. Estamos abiertos al can­
je manteniendo los términos del plan­
teo inicial, pero en este momento hay 
algo que está por encima del cante 
y es la lucha de las fuerzas represi­
vas que se ha prorpuesto encontrar­
los sin negociar y nosotros que nos 
hemos propuesto negociar sin que los 
encuentren. Por encima de e*o se si­
gue dando la batalla entre el pro­
yectil y la coraza. Ellos han lanzado 
una ofensiva sin precedente, nosotros 
hemos demostrado que, aunque con 
bajas, la hemos podido soportar y en 
este momento estamos planteando la 
lucha en otro terreno y el problema 
de los secuestrados en cierto sentido 
ha quedado relegado.
E L  M L N  Y  E L  P A R TID O  C O M U N IS T A

P. Antes de dejar el tema 
de los secuestros quisiera pre­
guntarle algo que se relaciona 
indirectamente con el tema. 
Fue precisamente a rais de los 
secuestros que salieron a lus 
pública divergencias de método 
y de linea entre el M.L.N. y 
otras fuerzas de izquierdas co­
mo el P'arlido Comunista que 
sostuvo que los métodos del
M.L.N. no eran los suyos v el 
camino para las transformacio­
nes revolucionarias tampoco. 
¿Cuál es la posición del M.L.N. 
hacia esas definiciones?

R. Nosotros estamos de acuerdo 
con el Partido Comunista y sus de­
claraciones: los métodos v la linea 
del M.L.N. no son los del P.C. y el 
camino de las transformaciones revo­
lucionarias tampoco. Nuestra preocu. 
pación no es una polémica estéril 
con el P.C.: él cree en sus métodos 
y marcha adelante con ellos; nosotros 
creemos en nuestros .métodos y .mar­
chamos adelante con los nuestros. No 
es tarea central distraer tiempo, tin­
ta y saliva en una polémica incondu. 
cente. Nosotros tenemos nuestra tác­

tica, nuestra estrategia, nuestros obje­
tivos, nuestros métodos y por ese ca­
mino andamos.

PR O XIM O S  PASOS
P. Bien, volviendo a la ac­

tualidad: ¿Cuáles son los próxi­
mos pasos que se propone dar 
el Movimiento?

R. A raiz del planteo de la nego­
ciación por los detenidos la dictadura 
ha respondido con mayor represión. 
Ha lanzado a las fuerzas de la po­
licía y del ejército a la calle. Ha 
habido en muy pocos días 25.000 alia, 
namientos, hasta en hospitales e igle. 
sias. Han caldo compañeros. A com­
pañeros detenidos en el marco de la 
suspensión de las garantías constitu­
cionales se les suministró inyeccio­
nes de pentotal, se les ha maltrata­
do y torturado con el objete de arran. 
car confesiones y a pesar de los me­
dios técnicos y de los medios prác­
ticos empleados se han mantenido. A 
esa respuesta de la dictadura fren­
te a nuestro planteo sobre los diplo­
máticos secuestrados, nosotros respon. 
demos con más lucha armada.

P. ¿Cómo y con qué fines?
R. Podemos encabezar este tema 

con lo que es la consigna de la cam­
paña que entendemos los Tupamaros 
en este momento: "Si no hay patria 
para todos, no hay patria para na­
die”. En este momento las acciones 
que desarrolla la dictadura se hacen 
al servicio y en defensa de un orden. 
Ese orden significa cientos de tra­
bajadores destituidos, cientos de pro. 
fesores cesantes, la enseñanza inter­
venida, una situación de miseria ca­
da vez más aguda como consecuencia 
de la congelación drástica de los sa­
larios y una congelación nada drásti­
ca de los precios, de los artículos de 
primera necesidad. Esta es una si­
tuación que se viene arrastrando des. 
de hace mucho tiempo y que ahora 
se ha agravado más aún: la situación 
en el campo, la situación de los peo­
nes agrícolas, la situación de los can- 
tegriles, la situación del cinturón de 
miseria de la ciudad, los llamados 
"pueblos de rata" en el campo, de 
los asalariados rurales, etc. En de­
fensa de este orden e'1 gobierno ha 
lanzado toda esa represión a la calle. 
Hay trabaiadores presos en los cuar­
teles, hay decenas de presos políticos 
y revolucionarios en las cárceles de 
Montevideo y ese es el orden que de. 
fiende el régimen. Ese mismo orden 
que permite devaluaciones, que un 
grupo económico promueve, se ente­
ra con anticipación y eso le perm'te 
hacer millones y millones de un solo 
golpe. Es el emporio de las finanzas, 
el emporio de los banqueros en el 
poder, el emporio de los latifundistas 
en el poder. En defensa de ese orden 
el gobierno lanza las fuerzas repre­
sivas a la calle para decapitar o des.

baratar lo que es la vanguardia ar­
mada del pueblo.

Contra ese orden nosotros respon­
demos. Frente a ese orden respalda­
do de las bayonetas de la dictadura, 
respondemos con un lema, un objetivo 
inmediato enarbolado en la punta de 
nuestras armas clandestinas, al pue­
blo uruguayo, en este momento, ni 
lo domina ni lo gobierna la dictadu­
ra. Esa es nuestra consigna. Lanzamos 
la lucha armada a todo nivel: a tra­
vés de nuestro comando regular y 
lo que es la linea de masa de los 
Tupamaros: llevar la lucha armada- 
a nivel de masas.

L A  E X P R E S IO N  D E  M ASAS 
P. ¿El Movimiento entiende 

que esa esila única forma pos¡. 
ble de expresión de masas, aho­
ra? ¿Cuál es el grado de com­
prensión por parte de las masas 
hoy de que ese es el camino?

R. Las masas van comprendiendo 
que cualquier acción que emprendan 
que implique afectar al régimen cho­
ca de una forma u otra con él, que 
la lucha por un salario se enfrenta 
a una ley congelatoria del régimen 
que cualquier intento de manifesta­
ción o cualquier tentativa de asam­
blea que afecte los intereses del ré-
§imen o del orden que el régimen 

efiende, es coartada; que cualquier 
medio de expresión de ideas que diga 
algo que pueda afectar a este orden 
defendido por las bayonetas es clau­
surado, como ocurre ahora con tan­
tos diarios.

Ese pueblo, esos trabajadores están 
comprendiendo que cualquier acción 
que desarrollen terminan inevitable­
mente, ineluctablemente enfrentada 
al régimen y que los métodos con 
que, de alguna manera los está edu­
cando el M.L.N.: los métodos de ac­
ción directa clandestinos, son prácti­
camente la única manifestación y ac­
ción afectiva dentro del actual estado de cosas.

P, ¿Cuál es el programa in­
mediato que levanta el M.L.N.?

R. En este periodo levantamos seis 
puntos encabezados por la libertad de 
los compañeros detenidos a los que 
se suma la descongelación de sala­
rios. a los que se agrega el levanta­
re -nto de todas las intervenciones 
gubernamentales en los organismos 
industriales y comerciales del Estado 
y —particularmente en la enseñan­
za— el levantamiento de las medidas 
prontas de seguridad y de todas las 
leves aplicadas en su marco. la res­
titución de todos los destituidos.

Es enarbolado este programa que 
los Tupamaros convocamos hoy . al 
pueblo a enfrentar el orden de la 
dictadura y a reclamar el derecho de 
todos a una misma patria en momen. 
tos en que esta es una patria para 
unos pocos y negada para muchos.

Próximo número: Urbano explica qué 
era Mitrione y quiénes lo apoyan
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Montevideo, Pocitos, tráfico 
y paraíso de las drogas

‘Fe

NA exitosa investigación del D epartam en 
cuencia la detención de uno de los princi 
volver de un viaje a Chile, Norman Perry  
años de edad, confesó su peligrosa activid 
eran vendidos a los pobres ‘‘iniciados" en 
ñas jóvenes, y de ambos sexos, que se da 
m ontevideano como en la propia Rambla 

La Justicia de Instrucción procesó 
personas detenidas por el delito: "Tenen 
pasaban, como quienes h ad a n  uso de la 

Conjuntam ente con P erry  Segundo, 
rabeta, de 21 años, que adquiría la droga 
món Rodríguez Parodi de 24 años, que con 
cigarrillos para  vender a 300 pesos cada 
años, entregado al vicio ya hace más de 
casa de una conocida viciosa de esa droga, 
por la Justicia. Diego Ramiro de Salterain 
Pucurull de 24, adm itieron estar en el qru 
Héctor Giordano Vierol de 20 años oficia 
entregaba otro sujeto, cuya identidad has 
donado per la Policía. Como tam bién se 
formación que trascendió de que había 
grupo. Se tra ta , el mismo, del d istribuí 

En una nueva resolución la Justi 
León Reyes y Ernesto Julio  T errara  Do 
sujeto "E l F rancés", figura clave, inici 
hace dos años, introduciendo 10 kilos de 
do un im portante centro del lam entable 

Como se puede apreciar son todos 
así se hace necesario a lertar a la sociedad 
con estas detenciones ha recibido un gol 
fin para  desbaratar definitivam ente a los 
m ente a sus adictos.

Como tam bién se hace necesario q 
dres tomen una m ayor intervención para  
lucionadas que se viven, siem pre tendrán 
milias, en cuanto a la  educación y orien 

No puede confundirse independenci 
mismos hacia la droga, que degenera al 

Quiere decir que no todo debe que 
b a tir el uso de la droga en la  juventud u

to de Orden Público, tra jo  como conse- 
pales "pasadores" de m arihuana. Luego de 

Segundo conocido como "Ignacio", de 22 
ad delictiva. Disfrazados los cigarrillos, 

Pocitos a $ 300.00 cada uno. Todas perso. 
ban a ese vicio en basas del citado barrio 

costanera de esa zona, 
en una prim era m edida, a 7 de las 15 

cia de estupefacientes". Ya a quienes la 
droga.

fue procesado G erardo A lberto Sica Ca­
para sí mismo y unas amigas. Hugo Ra- 
un paquete de m arihuana fabricaba los 

uno. Francisco Ju lián  Solari Ruiz, de 20 
medio año. Este joven se reunía en la 
que en este caso fue dejada en libertad  

Fernández, de 23 años y Daniel Onelto 
po desde hace 4 años. Finalm ente, W alter 
ba de distribuidor de la m arihuana que le 
la el viernes últim o no se había propor- 
m antuvo herm etism o con respecto a la in­
sido detenido otra im portante pieza del 
dor de la m arihuana en el Paraguay, 
cia tam bién procesó a Oscar Tabaré De 
minguez. Pudiéndose com probar que un 
ó su " ta rea" delictiva en nuestro medio 

la droga. Y que M ontevideo sigue sien- 
comercio.
jóvenes los viciosos y pasados. Y siendo 

con respecto a esas prácticas. El grupo, 
pe serio. Pero es necesario llegar hasta el 

traficantes de la droga. Y consecuente.

ue dentro de los núcleos fam iliares los pa­
cón sus hijos. No obstante las épocas evo- 

que existir normas elem entales en las fa- 
tación de padres a hijos, 
a de hijos jóvenes, con el vuelco de los 

ser hum ano en lo m oral y m aterial, 
dar en manos de las autoridades para  com- 
ruguaya.

t i
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Berro declara en prisión
COMUNICADO N* 20

Él Tribunal del Pueblo ha interrogado 
al Sr. Fiscal de Corte y Procurador Ge­
neral de la Nación, Dr. Guido Berro 
Oribe, sobre los puntos mencionados en 
el Comunicado N? 19.
Se transcribe a continuación, parte de 
sus declaraciones textuales, tomadas de 
la cinta grabada en el interrogatorio.

La actitud de la Fiscal Gonella
Fiscal del Pueblo: Cuando después de conversar con 

Pacheco Ud. vio la Fiscal Gonella, indagando sobre la 
versión que circulaba anunciando la liberación de al­
gunos compañeros del M.L.N. y ella le contestó que bajo 
ningún punto de vista va a admitir conceder las líber, 
tades; si las libertades son concedidas elllas las va a 
impugnar; esa actitud de la Dra, Gonella, ¿es correcta 
para un Fiscal?

Dr, Berro Oribe Ud. dice para el Fiscal de Corte 
o para la propia Fiscal...?

F. del p.: No, no, no para la propia Fiscal.
Dr. B. O.: Bueno, desde un punto de vista doctrinario, 

teórico y moral es criticable, porque uno no puede ade­
lantar que en todos los casos se va a pronunciar de 
tal modo.

F. del P.: ¿Ud. le dijo...?
Dr. B. O.: Yo no le dije nada. Podría haberle dicho, 

no le dije, quizás por razones de delicadeza o porque 
no era la oportunidad. Además, este. . . ,  y esto con. 
firma lo de la falta de presión, no sólo del Presidente 
hacia mi, que podría haberla cometido o podia haber 
tenido la intención, no sé, en realidad, pero que yo la 
descarté, y, pero, sobre todo la falta de presión mia 
frente a los Fiscales subordinados, porque yo sostengo 
la independencia técnica total, de manera que si un Fis- 

■cal me dice "yo me voy a oponer siempre, y yo voy a 
•apelar siempre...” i i :T,i

F. del P.: Pero, la actitud de la Srta. Gonella no le 
pareció demasiado seria como para no preocuparse sobre 
ella y tratar de que se encausara por los criterios oo- 
rrectos? ,

Dr. B. O.: Bueno, si, quizás, en otras circunstancias, 
pero como venían desencadenándose los acontecimien­
tos, no me llamó mucho la atención porque...

F. del P.: Pero ocurre lo siguiente Doctor, perdóne­
me; Ud, va con la preocupación de que puede haber 
un Fiscal que por temor a represalias del M.L.N., po­
día provocar excarcelaciones en masa. Si el Fiscal está 
en una actitud de esa naturaleza, Ud. interviene, lo cri­
tica, toma las medidas del caso. Pero ocurre que lo que 
se da cuando Ud. va preocupado por ese tema, es exac­
tamente lo contrario, la Fiscal Gcnella le dice que bajo 
ningún punto de vista va a permitir la excarcelación de 
militantes del M.L.N., y si se producen ella lo va a 
impugnar. Y frente a eso Ud. ¿cómo reacciona?
V ' Dr. B. O.: Bueno, yo le confieso, aunque me perju­

dique, le confieso que no recuerdo haber tenido reac­
ción ninguna, es deir, que pudiendo haberla criticado 
no la critiqué, pero es explicable mi actltúd porque yo 
lo que trato de investigar son cosas que quedamos con 
el Ministro Fleitas y con el Presidente: si realmente era 
cierto que iban a producirse una serie de libertades 
en forma global, y que yo, que no había leído el dia­
rio y que no sabia de cuántas se trataba, pensé que 
eran libertades obtenidas irregularmente, es decir, por 
álgúna falla de algún Fiscal o de algún Juez, o alguna 
otra cosa rara. Y entonces quedé de averiguar con mis 
Fiscales, a ver si ese hecho era cierto o no. Ya Bayardo 
me había anticipado que ro era cierto, y oue p r 1 • que 
a él le concernía, la Fiscalia de él, no podia ser cierto...

F. del P.: Permítame .doctor; como Fiscal de Corte, 
¿qué opinión le merece la respuesta que le dio la doc­
tora Gonella?

Dr. B. O.: Me merece mala, me merece mala porque 
ella no puede nunca en un asunto tan delicado, donde 
juegan libertades personales, y si bien ella tiene com­
pleta libertad técnica, precisamente esa libertad técnica 
es para poder juzgar en un caso en un sentido y en 
otro caso en otro sentido, equivocándose o no, pero no. 
de antemano adoptando un compromiso para en todos 
los casos oponerse y en todos los casos apelar. Eso no 
puede ser. Por lo mismo, los otros Fiscales, por ejem­
plo el Dr. Pascual y el Dr., mismo, Camaño me dijo... 
todos coincidieron en que la alarma no era cierta, que 
no habla tal cosa de libertades o de amenazas de li­
bertades.. .
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Financiera Monty
F. del P.: ¿Ud. recuerda el caso de la Financiera 

Monty?
Dr. B. O.: Recuerdo.
F. dél P.: Estaba vinculado a esa Financiera, como 

nosotros pudimos documentar, el Ministro Frick Davies. 
A su juicio, ¿por qué no se pidió el procesamiento del 
Ministro Frick Davies, vinculado a la Financiera clan­
destina Monty?

Dr. B. O.: A h... pero... me resulta tan difícil, por­
que yo no conozco los pormenores, yo no sé si yo in­
sistí ante Ud. de que como yo me muevo en esa esfera 
de la Suprema Corte, y aqui intervienen los Fiscales 
del Crimen, y yo soy poco curioso, deberia ser más qui­
zás .. .  entonces...

F. del P.: Ud. cree que deberia haber sido pro­
cesado el Ministro Frick Davies?

Dr. B. O.: Si tenia culpa s i . . .  tampoco le  puedo de­
cir s i . ..

F. dél P.: ¿A Ud. no le llamó la atención que se ce­
rrara tan rápidamente el caso?

Dr. B. O.: Se cerró si rápidamente, y con el Dr. Ba­
yardo, sin yo seguirle mucho el punto, pero el Dr. Ba­
yardo insistía en que habia todo tipo de presiones para 
que él no siguiera investigando lo de la Financiera Mon­
ty. Eso, lo recuerdo, en varias entrevistas que tuvimos, 
y yo ...

F. del P.: Presiones ¿de quién?
Dr. B. O.: Presiones este, de.... él decía... no pre­

cisaba asi, concretamente, sino presiones bancarias o de 
grupos interesados incluso internacionales...

La infidencia
F. del P.: Y en el caso de la "infidencia", el trá­

mite que siguió, ¿qué pasa con eso...?
Dr. B. O.: Bueno, éi caso de la "infidencia", tam­

poco lo vi de cerca, se que se formó un expediente en 
el Juzgado de Instrucción y creo que le dieron vista 
al Fiscal, que intervenía el Dr. Pascual y que el Dr. Pas­
cual, no quiero equivocarme, no se si pidió alguna me­
dida ampliatoria o pidió algún procesamiento o qué, y el 
asunto se archivó. Este. . .  no se encontró mérito para 
seguir adelante el presumario ese que se había hecho...

F. del P.: ¿No cree que también fue apresurado eso, 
Doctor?

Dr. B. O.: Claro, desde luego... este... es un asunto 
muy difícil quizás de comprobar si hubo la tal "infiden­
cia" o no hubo, ¿no?

F. del P.: Pero por lo menos Ud. cree que se ago­
taron los carriles jurídicos para hacer la investigación 
que correspondía?

Dr. B. O.: No, posiblemente, no. Posiblemente no por­
que por desgracia... este... en otros problemas más 
chicos, por ejemplo, habría que hacer mucho más y no 
se hace, o por falta de tiempo, o por falta de elementos 
para trabajar, de colaboración y muchas veces a pesar 
de las buenas intenciones de uno, los asuntos terminan 
por la mitad o donde no debieran haber terminado, ¿no? 
Yo he tenido varios sumarlos a funcionarios y sumarios 
a Fiscales, por ejemplo, por otros problemas, por incum­
plimiento general de deberes, he pedido hasta la destitu­
ción de Fiscales; estuve al punto de que casi me des­
tituyen a mi por tratar de investigar... Después uno 
se'descorazona y dice: bueno, como para sacar la cara 
por problemas de esa Indole.

F. del P.: Entonces ¿se puede ser justo en lo que a 
uno lo dejan ser justo, Doctor?

Dr. B. O.: Parecería que sí, o en lo que uno puede 
ser justo, donde depende directamente de uno nada más 
el problema; ahí si.

La muerte de Líber Arce
F. del P.: Algo parecido debe haber ocurrido con el 

caso del Oficial Tegliache, el asesino de Líber Arce, 
procesado por homicidio culposo, ¿recuerda el caso?

Dr. B. O.: Bueno, oí hablar de las dos posiciones, 
incluso creo que se ventiló algo en la Corte, no sé por 
qué motivo... O me comentaron algunos Ministros de 
la Corte sobre las dos posiciones, el Dr. Ferreira posible- 
m et». Paro yo tampoco tuve intervención directa y .. .

F. del P .; Por supuesto, por supuesto...  no estamos 
haciendo referencia a su responsabilidad en ésto, sino 
a su opinión en ésto. ¿Cómo alguien procesado por ho­
micidio culposo puecje recobrar la libertad con la ra­
pidez con que lo hizd Tegliache?

Dr. B. O.: S i... el homicidio culposo... claro, este... 
tiene pena de penitenciaria también, aunque el mínimo 
es de prisión, puede tener la libertad...  excarcelación 
provisional... si mal no recuerdo, 310...

F. del P.: Doctor, le voy a facilitar la pregunta a 
ver si pi.ede atar estas dos moscas por el rabo. Ud. 
sabe que en la última Visita de Cárceles se negaron 22 
libertades pedidas para militantes del M.L.N., qpé'Sle-



van cumplidas las penas sin haberse expedido la Justicia.
Dr. B. O.: Sí.
F. del P.: Ocurre que esas veintidós libertades fueron 

negadas. En cambio, el oficial Tegliache, asesino de Liber 
Arce, procesado por homicidio culposo, recibe la gracia 
de la libertad. ¿Cómo interpreta Ud. estos dos hechos? 
¿Qué opinión tiene Ud. sobre esto?

Dr. B. O.: Bueno, es una contradicción evidente. Pue. 
den. haberse manejado incluso influencias, porque des­
graciadamente las influencias llegan igual aunque los 
jueces, los de la Corte,’ sean totalmente imparciales. La 
gente se mueve cuando se trata de proteger a algún 
amigo o a alguno... Supongo que puede haber habido 
influencias. En cuanto a la consideración de la liber­
tad de los compañeros de Uds., lo único que sé —yo 
no intervengo tampoco en eso, es de exclusivo resorte 
de la Corte—....

F. del P.: ...pero da la impresión que la Justicia 
la manejan las influencias y no los Jueces, porque, fí­
jese, en el caso de la •(infidencia", en el caso de Frick 
Davie.s en el caso de Tegliache.. . parece que las in­
fluencias son más determinantes que la conducta del 
Juez...

Dr. B. O .:...s í...
F. del P.: .. .  o la actitud del Fiscal.. .
Dr. B. O.: . . .s i . . .  lástima que yo no pueda, por des­

conocimiento, ver las cosas más de cerca, y poder darle 
una contestación más satisfactoria a Ud., pero Ud. me lo 
plantea así, es como si se lo planteara a una persona 
de la calle, entonces, lo primero que se le ocurre a uno 
es que puede haber Influencias, las influencias nunca se 
descartan. Por ejemplo, yo trabajo en materia de liber­
tades condicionales y libertades anticipadas, como Ud. 
sabe, que van a la resolución de la Corte, y entonces se 
mueven diputados, senadores, visitadoras sociales, amigos, 
parientes, me van a visitar. Y yo digo: bueno, yo trabajo 
con el expediente dentro de lo posible; mire, lo mas 
que le puedo prometer es esto, —cuando... no me pre­
sionan, sino cuando me piden mucho—, es quo si el caso 
está ahí en duda, en limite, que puede salir o no salir, 
yo por complacerlo a Ud. le voy a hacer un dictamen 
para que la Corte a ver si lo puede, poner en libertad.. 
Esto es lo que... ¡n'

F, del P.: Doctor...
Dr. B. O.: ...bueno, eso de manejar Influencias me 

parece, y eso se hace en nuestro país, frecuentemente...

El cierre de “ Ya!”
F. del P.: Y sobre el cierre de (‘Ya!”, ¿qué opina?
Dr. B. O.: ¿Este último cierre de "Ya!".. .?
F. del P.: Sí, ¿es constitucional?
Dr. B. O. f Yo opiné sobre las Medidas de Seguridad, 

no se si ya hablé con Ud. o con alguien sobre cómo 
entiendo yo las Medidas de Seguridad, y lo hice en un 
dictamen para el Poder Ejecutivo que está publicado 
y está en la Fiscalía, en el sentido de que debe limi­
tarse exclusivamente a los derechos individuales, que 
no puede ser que se las extienda al campo económico 
y a cualquier lado ¿no? Eso se lo dije, me lo pidieron 
en la Presidencia, y se lo dije en contra de la Presiden­
cia porque estaba haciendo precisamente lo contrario, 
cuando se trataba creo, de los desalojos y no se que 
otra cosa, que yo opiné sobre eso. Pero sobre todo 
después que la Comisión Permanente levanta las Medi­
das de Seguridad, me parece que no puede volverse a 
implantar basado en otra disposición, porque fue lo que 
hicieron, en el inciso 1? del 168. Ahora, yo no soy par­
tidario de Ja... pocas veces lei “Ya!" ¿no?...

Sociedad que no procesa
F. del P.: Doctor, una pregunta general, ¿cómo se 

siente Ud. que tiene que administrar justicia, en una 
sociedad que no procesa a un Ministro por presiones 
nacionales y extranjeras aunque desde el gobierno, apa­
rece vinculado a una financiera clandestina, y, en cam­
bio, niega la libertad a militantes del pueblo, militantes 
revolucionarios, cuando la Ley puede, por propia admi­
nistración conceder esas libertades?

Dr. B. O.: Bueno, la verdad es que un poco por co­
modidad y eso, no me planteaba muchas veces el pro­
blema. Las injusticias siempre las he percibido, pero uno, 
llega un momento que sigue en el engranaje de la me­
cánica y no mira mucho a los costados. Pero si cual­
quier acontecimiento lo hace recapacitar, tengo que darle 
la razón en el sentido de que uno no deberla seguir en 
ese mecanismo así, y es la posición que, en definitiva, 
he adoptado yo. Porque yo ya no vuelvo más a mi car­
go, no quiero saber nada más, y que se arregle otro, 
en fin...  no sé. . .

La Fiscal Gonella otra vez
F. del P.: ¿Ud. cree que la Fiscal Gonella debe per­

manecer en su cargo?
Dr. B. O.: Bu-.io, es una señora muy respetable...
F. del P.’-: . . .  señorita...
Dr. B. O.: Señorita, señorita, sí, por su edad y to­

do... qúe nunca quizás debió haber llegado al cargo de 
Fiscal, sobre todo en la materia penal.

F. del P.: Sobre todo, Doctor me refiero, por la res­
puesta que le dio sobre su actitud... 

x Dr. B. O.: No, y un poco más también, porque yo 
he visto muchos dictámenes de ella, no tiene capacidad 
de estudio ni tiene preparación, como, por ejemplo, no 
es el caso de un Bayardo Bengoa que puede equivocarse, 
o un Camafio, qUe está muy en contra de Uds., según 

supongo por los problemas que plantea, pero que es un

Fiscal muy preparado desde el punto de vista téénico 
¿no? En cambio, la Dra. Gonella no tiene esas condicio­
nes, será muy buena persona. Y en estos problemas es 
como toda mujer, un poco pasional y con anteojeras. 
Ella pensó que estaba bien estar en contra de todo lo 
que Uds. pudieran hacer y entonces no tiene empacho 
en largar esas cosas qUe no se pueden decir porque no 
pueden ser asi ¿no?

El caso Acosta y Lara
F. del P.: Doctor, ¿Ud. recuerda el caso del Ministro 

Acosta y Lara?
Dr. B. O.: ¿Acosta y Lara? Si. Lo juzgaron en el Par­

lamento y él terminó renunciando, y parece que era 
tremendamente culpable. Parece, yo digo, porque se fue, 
se calló el asunto, no hubo tampoco.. ,

F. del P.: ¿Por qué se calló el asunto? -
Dr. B. O.: Desconozco señor, sé que no hubo... me 

llamó la atención y lo comentamos en rueda, asi con 
abogados, abogados de prestigio como...

F. del P.: La Justicia no tiene-resortes cuando ve 
que hay.. . •

Dr. B. O.: Tiene. ■
F. del P.: ...un Ministro comprometido en chantaje 

e incendio intencional de tomar medidas para que la 
justicia siga adelante y se procese al culpable?

Dr. B. O.: Tiene. Y debería hacerlo. Incluso, el Fis­
cal de Corte podría instar a que lo hiciera el Fiscal de 
Crimen de turno.

F. del P.: ¿Por qué en esa oportunidad no se hizo?
Dr. B. O.: No se hizo porque... en fin, no quedó 

muy en claro si era realmente culpable o no; como una 
especie de retiro, de retirada de parte de Acosta y Lara 
que renunció y se fu e ...

F. del P.: ¿No hubo presiones como en la “infidencia”?
Dr. B. O.: Es posible. Es posible porque siempre re 

puede creer en que no es un hombre solo el que está 
en e l... digo yo, de ser cierto que robaba aquí y ro­
baba allá... y que fueran varios y que entonces a otros 
tampoco les convendría descubrir totalmente el proble. 
ma, no sé.

F. del P.: Bueno...
Dr. B. O.: Somos muy imperfectos. Es indudable. In­

cluso Uds. también son imperfectos. No digo por el tra­
to que ha sido muy bueno y supongo que seguirá siendo, 
sino en cuanto a las soluciones mismas, después, si Uds. 
llegan a triunfar y . . .

F. del P.: El problema no es...
Dr. B. O.: ...e s  más difícil de lo que se piensa. 

Criticar es fácil, pero hacer después es ... de pronto...
F. del P.: Mire Doctor, el problema no está en la 

imperfección de las leyes o de los hombres que tienen 
que aplicarla o administrarla, el problema es mucho más 
claro. Es que, cuando se trata dé juzgar a un revolucio­
nario, la ley cae con todo su peso, y cuando se trata 
de juzgar a un Ministro de un régimen corrompido, re­
sulta que se archivan los expedientes y  sólo reina la paz 
de los sepulcros. ¿No 'le parece que está por ahí la cosa?

Dr. B. O.: Bueno, puede haber mucho de eso. Y sin 
duda en ese sentido, y es lo que siempre se ha sostenido 
en mi casa, no por mí. sino por los hijos, y  la señora 
incluso, y por mucha gente en la calle también; la obra 
de Uds. tiene, tiene sus beneficios. Por ejemplo, llamar 
un poco la atención, hacer que ia  gente se cuide más, 
que rectifique conductas. Incluso a la Justicia, que fue 
un poco la advertencia que según dijo el Dr. Pereira 
Manelll, Uds. le hablan encargado que hiciera al Poder 
Judicial ¿no? Que tratara de ser un Poder Judicial lo 
más independiente posible.
La libertad del D r. Berro Oribe

F. del P.: Bueno, muy bien Doctor, le agradezco 
mucho esta...

Dr. B. O.: No, al contrario.
F. del P.: ...esta última conversación y ...
Dr. B. O.: Yo le agradezco. Y ya sabe, yo lé he ofre­

cido retirarme, y yo creo que igual me retiro aunque 
Uds. no me digan que...

F. del P.: No. Eso de ninguna manera nosotros se 
lo solicitamos Doctor. Ud., cuando salga, es libre de 
hacer lo que a Ud. le parezca.

Dr. B. O.: Yo estoy en condiciones de irme de ma­
nera que yo me voy. Yo pienso comprarme un caballo 
y salir a . . .  para el campo...  solo.

F. del P.: El primer paso para una patriada Doctor...
Dr. B. O.: . . .
F. del P.: Bueno, esperemos que en los próximos 

días, o en las próximas horas, tenga buenas noticias, 
y pueda encontrarse..,

Dr. B. O.: Muchas gracias.
Fi del P.: ...en  pocos días con su familia.
Dr. B. O.: Insisto en un detalle, las apariencias de 

cómo se sucedieron los hechos, me hicieron aparecer co­
mo culpable, o por lo menos en una actitud no justifi­
cada, no bien explicable. De manera que en ese sentido 
me explico que Uds. hayan procedido contra mi. En otro 
sentido, no me puedo explicar porque nunca he dado 
motivo para cosas de este tipo.

F. del P.: Mejor así Doctor. Bueno, hasta una nueva 
oportunidad.

Dr. B. O.: Gracias.
Habrá patria para todos o no habrá patria para nadie 
Libertad o muerte

Tribunal del Pueblo 
Movimiento de Liberación Nacieaal 
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Luces 
y Som bras escribe

LUIS ALBERTO VARELA
"E l Bastonero"

Prontuario para un 

carnaval moribundo

U N carnaval más acaba de fenecer. Desde luego que, sin pena ni 
gloria. Fiesta popular y espiritual — por excelencia—  se ha venido 
desnaturalizando en el tiempo, por una infamante mercantilizadón, 
más que la humilde profesionalización de los integrantes de las agru­
paciones carnavalescas. Este año la gota rebasó el vaso, ya que al erra­
dicarse los premios a los tablados artísticos, éstos optaron por desapa­
recer de los distintos barrios montevideanos, restándole a las carnes­
tolendas lo único que restaba del esplendor de un glorioso dios Momo: 
la concentración del barrio en el tablado esquinero y la supresión del 
Desfile por la otrora calle “del 18 de Julio , allí donde el murguista 
o el lubolo, casi se dan un beso o la mano, con el respetable sentado 
en las veredas...

PORQUE hacer “jugar” al dios Momo en 
la gramilla del Estadio Centenario, 60 
mil espectador» (la misma cantidad que 
se da cita en “18”) alejándolo de su 
pueblo, de su casi intimidad callejera, 
para mostrárselo a un puñado de tu­
ristas y con un animador (“Pipo” Man- 
cera) que andaba a los tumbos, pregun­
tando el mismo a los que estaban a su lado, quié­

nes eran tales o cuáles?

¿Qué innovación u originalidad se buscó con 
ello? Empesando porque las reinas y las vicerrei- 
nas se perdieron por las orillas de la cancha y 
los cabezudos y gigantes —sin pibes a la v is ta -  
jugaban entre eUos mismos. Indo se desarrolló 
monocorde y tristón a visión lejana del teatro 
de los sucesos.

¿Qué sucedía entonces? Que mientras ese pu­
ñado de turistas miraba asombrado toda esa viva 
policromía de la ropa lubola y el atuendo mur-
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a  CARNAVAL 
RESURGIRA PARA 
SOLAZ DEL PUEBLO 
CUANDO SE DESHERRE 
LA POLITIQUERIA Y 
ESE ABSURDO 
PROEESIONALBMO 
"SUI GENERES"
güero, nuestro pueblo, acostumbrado a saber que 
carnaval es calle, es mirar y tocar (como a los 
Idolos futboleros de nuestra infancia) la cara pin­
tarrajeada del murgulsta o el sudado repiquetear 
de las lonjas; o casi robarse de cerca la sonrisa 
picaresca de la reina o empujar al tambaleo al 
osado gigantón o cabezudo que parece en su ar­
mazón de u tiler ía ... derribarnos...

Todo ese carnaval en el medio del césped del 
Estadio Centenario, llegaba a las tribunas en for­
ma de obleas o partículas. Porque ese público, 
acostumbrado a esperar desde las primeras horas 
de la tarde en las aceras de 18, el paso de los 
actores cam a vale roe. de integrarse casi a ellos, 
de tan cerca y viva la presencia de la esbeltez de 
Rosa Luna, del cimbreante contorslonar de la le­
gendaria ‘‘Negre'Mohsnan, del repiquetear tambo­
rilero; de los saltitos del “Tito” Pastrana o el 
brujo redoblante del "Chiquito” R oselló...

Todo le fue escamoteado al público, resignado 
a mirar desde más de 100 metros de distancia 
un "desfile” sólo para curiosos turistas de en­
frente. Y lo mismo sucedió con esa otra innova­
ción de instalar para la rueda de ajuste del Con­
curso de Agrupaciones Carnavalescas, el escenario 
en el foso de la (Latea ..Olímpica, Todo un ver­
dadero fiasco.

Ya que el improvisado escenario sin techo ni 
telón, obligaba a las agrupaciones .y conjuntos a 
armar su escenografía a la vista del público, res­
tándole la belleza y el misterio escénicos a jo s
mlsmfts,

¿Se quiso o se pretendió con éllo engordar la 
taquilla? ¡Qué esperanza! Todos loa bordereaux 
registrados en  las ventanillas de la tribuna Olím­
pica, fueron inferiores a los registrados en las

“La Soberana”. ' la 
murga de mejor vo­
calización y  ahn a­
d o s  camavaleroa, 
cuya letra de aguda 
critica política, la 
habría coalado él 
primer puesto en el 

Concurso...

ventanillas del Teatro de Verano del Parque Ro­
dó. en la primera rueda del certamen.

Se desechó las comodidades del Teatro de Ve­
rano, su amplio escenario, su profusa luz y sus 
sillas de madera, por un inhóspito e improvisa­
do teatro de cemento, oscuro como el averio en 
sus alrededores...

Para la prensa especializada que, noche a no­
che va a hacer su labor de información a sus 
lectores (y como en nuestro caso de critica y va­
lorización de los conjuntos) la experiencia en el 
Estadio, fueron las continuas trabas a nuestra la­
bor periodística. Nunca supimos quién mandaba . 
en esa tierra, donde los poderes se chocaban cons­
tantemente: si la CAPO, la intendencia o la Co­
misión M. de fiestas.

Un día nos tocaba entrar por tal puerta y otro 
día nos asignaban tal o cual lugar que, inmedia­
tamente —al otro día— perdíamos o reconquistá­
bamos según las disposiciones de esos tres pode 
res mezclados en un cóctel de extraños brebajes 
jerárquicos...

La noche en que se dio a conocer en el mismo 
Estadio Centenario, el fallo oficial que otorgaba 
los premios a las distintas categorías, una rechifla 
estruendosa se hizo oír por intermedio del respe- * 
taWe.

Una vez más parecía comprobarse que la me­
nuda politiquería del comité habla primado, pul­
seando por decreto tal o cual conjunto aíortu 
nado...

Era voz corriente durante el desarrollo del car­
naval, que la Intendencia habla “caminado” sobre 
la Comisión M. de Fiestas, restándole poderes eje- ; 
cutlvos mantenidos a lo largo de tantos años.

Hasta en la coronación de las reinas, en el Par­
que Hotel, los cronistas que a fin de cuentas pro- 
mccionamos el carnaval gratuitamente con una 
profusa información diaria, teníamos obstáculos en 
los controles de entrada y en el interior del mis­
mo, ya que funcionarios de la Intendencia se 
atribuían poderes especiales, olvidando o desco­
nociendo la eficacia de los funcionarios de la Co­
misión de Fiestas y su cordial trato con la pren­
sa, que abonan la experiencia y el acrisolado de­
sempeño de sus funciones.

Todo fue raro en este carnaval 1971; sin ta­
blados, sin el desfile por 18 (toda una tradición 
de nuestras carnestolendas), con un animador en 
la noche inaugural que embocaba una y le erra­
ba a 99; sin el corso anunciado con baile final en 
la Explanada y con un escenario oficial sin telón 
y con una rechifla general al fallo de un Jurado 

habla necesitado casi ocho horas para expe
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CORREO
SENTIMENTAL

En «El D ía»  de la  ta rd e ,  se in a u g u ró  la  s e c ­
ción de  c o r r e s p o n d e n c ia  s e n t im e n ta l  e n tre  los  
lectores . Y fue Jo sé  Batlle  y O rd ó ñ e z  qu ien  creó  
e s a  se c c ió n  por  e n t e n d e r  q u e  h a b ía n  m iles  de  
se re s  que  por c o rte d a d  de án im o , por com ple jos  
in justif icados, po r  m e r a s  r a z o n e s  de  d is tan c ia  y 
d e  s o le d a d ,  se v e ía n  p r iv a d o s  d e  e n t a b la r  r e l a ­
c io n e s  d e  c a r á c t e r  a m is to s o  y q u e ,  a t r a v é s  de  
la c o m p re n s ió n  e p is to la r ,  p o d ía n  l le g a r  a c o n s ­
tru ir  un n u ev o  y fe liz  dest ino . En ra zó n  de aq u e l  
e jem p lo  y  e sa s  p o d e ro sa s  ra z o n e s ,  c re am o s esta  
sección a te n d ie n d o , los c e n te n a re s  de cartas  que  
nos l le g a n .  R e c o m e n d a m o s  a los jó v e n e s  la m a ­
y o r  se r ie d a d  en sus propósitos.

Señor Director:
Deseo tener amistad con un jo­

ven de 22 a 30 años, soltero, sin­
cero. No me gustaría que lo tomara 
como broma. Tengo 22 años; pero 
aparento menos; mido 1.60 mts. y 
peso 50 kgs. Tengo cabellos rubios 
y cortos, ojos castaños oscuros. Soy 
'orina, y no mal parecida. Quien 
,..e escriba debe ser delgado, con 
o j claros, celestes o verdes. Att.e., 
C. de t :  150.869 (Capital).
Señor Director:

Deseo relacionarme con una jo- 
ver de 20 a 33 años. No importa 
eS ado civil. Debe pertenecer a una 
iglesia evangelista. Puede tener hi­
jo».

Tengo 37 años, de tez blanca, ca­
bellos negros, ojos marrones ver­
dosos, de 1.80 mts. Escribir a C. Cí- 
vira BAA 7875, correo La Paz, pa­
ra entregar a Sr. Estrella.
Señor García Pintos:
SeVir García Tintos:

Respondo a “Solitario” de Mon­
tevideo. Soy soltera, seria y sin- 
jtt» . Tengo 49 años. Escribir a ca­
lle Yaro 1124. Atte., Renée Rodrí­
guez (Capital).
Señor Director:

Respondo a Teresa Y. de Florida. 
Le escribí como eran sus deseos; 
pero se me devolvió ,a correspon­
dencia. Si< lo desea, escríbame a 
Cno. Maldonado 5696, esq. Libia. 
Atte., Emilio Hernández R. (Mon­
tevideo) .
Señor Director:

ueoto relacionarme con una da­
ma rubia o morocha blanca, alta, 
de 30 a 36 años.

Tengo 39 años, algunas propie­
dades y rentas. Soy alto, bien pa­
recido, de cutis blanco. La interesa­
da debe escribir a: “Caresal Cons­
trucciones", cabe Ramón Ortiz 2958 
(Capital).
Señor García Pintos:

Respondo al joven que se firma 
J.B( con C. de I. 1:075.602, de ca­
pital. Soy morocha clara, soltera y 
sin compromisos. Tengo 26 años.

Ruego indicar forma de conocer­
nos. Tuede ser cualquier día des­
pués de .as 18 horas. A la cita lre 
con pollera y cartera azul, saco ro­
sado y una revista AL ROJO VI­
VO en la mano. Atte., C. de Iden­
tidad 1:022.213 (Capital).
Señor Director:

Deseo conocer a un señor de 55 
a 60 años. De buena pooicion, sin 
vicios y bien parecido. Soy viuda, 
53 años, culta, cariñosa y alegre. 
Soy más bien alta, coqueta y ro­
mántica. Cutis blanco, ojos y pe­
lo castaños. Responder a: Poste 
Restante, Credencial Cívica HCC 
1145, capital. Atte., MARISA.

Señor Director:
Deseo conocer a señorita de 40 

a 60 años. Mi deseo es formar un 
hogar. No me importa físico, posi­
ción, lugar de residencia, raza ni 
color de la piel. Yo soy trigueño, 
divorciado, 58 años, sin vicios, sin 
hijos. Tengo vivienda. La interesa­
da debe escribir a: Colorado 1085, 
casi Ecuador, Las Piedras. Depto. 
de Canelones. Atte., Cédula de I.: 
614.613.

Señor Director:
Deseo iniciar amistad con caba­

llero honesto y sin compromisos. 
Profesional o con pasar decoroso, 
culto de buena presencia. Tengo 47 
años y soy agraciada é instruida. 
Atte., Soledad (Capital).
Señor Director:

Responda a Roberto, de Carras­
co. Me encantaría iniciar corres­
pondencia con este ioven para io- 
grar una amistad sincera. Tengo 21 
años, sin ningún compromiso. Es­
cribir a: Comercio Viera, Km. 85 
RI Depto. de San Josí. Para ini­
ciales A .F., Credencial OFE-1799.
Señor Director:

Soy extranjero, acriollado, con 46 
años, de buena posición económica, 
sano, no mal parecido. No busco 
aventuras. Mi ideal de mujer es: 
no mayor de 45 años, seria, buena, 
hogareña, sana, gordita, que desee,

como yo, olvidarse de la soledad. 
Escribir a: Misiones 1328, P.R.; C. 
C. AUB 6198 (Capital).
Señor Director:

Desearla mantener relaciones se­
rias con un cabañero sin compro­
miso. Puede tener chicos, me gus­
tan. De preferencia delgado, alto, 
rubio o morocho, sin vicios, cariño­
so, dulce y honrado, de 32 a 38 
años. Educado y con trabajo segu­
ro. Tengo 32 años y soy soltera. Me 
encuentro sola y con una inmen­
sa necesidad de cariño.

El interesado puede escribirme 
por la revista. Atte., Grillo Triste 
(Capital).
Señor García Pintos:

A los que respondieron a “Alma 
en Sombras” escribir a: “Provisión 
Prieto”, avenida 1» de agosto, fren­
te a la plazoleta del kiosko poli­
cial; para entregar a Alma. Daré 
respuesta a todas las cartas recibi­
das. Ruego me envíen foto. Gra­
cias. ALMA (Rocha)
Señor Director:

i Respondo a a joven que se firma 
“Wimpy”, de capital. Soy soltero, 
trabajador y cariñoso. Aseguro se­
riedad y discresión. Escribir a: Du- 
vimioso Terra 2093. Atte., Alma So­
litaria, C. de I.: 875.540 (Capital).
Señor Director:

Respondo a “Solitario” Cuento 
la edad que pide. Al igual que él 
también me siento muy sola. Soy 
de estatura regular, morocha; creo, 
no mal parecida, trabajadora y ho­
nesta. Si desea conocerme, lo es­
pero —el viernes siguiente a esta 
publicación— en la esquina de 18 
de Julio y Edo. Acevedo. Al lado 
de la farmacia, a las 18 horas. 
Tendré una revistr AL ROJO VI­
VO en .a mano. Atte., UNA SOLI­
TARIA (Montevideo).
Señor Director:

Contesto a "Solitario”. Creo ser 
la persona que puede llegar a su 
corazón. Tengo 49 años, rubia, ojos 
verdes. Atte., Stella Mari (Monte­
video).

PAGINA 23



“Me habria muerto de hambre” — ¿Ilícito? — Peligro: 
m a r ih u a n a  —  Madre ilusa — Hay que meter el hombro — 
Cobardes.

Señor Director:
Perdone las molestias y el envío 

de estas líneas. Yo: Aníbal Alcides 
Fernández, con domicilio en la ca­
lle Río Branco, entre Espinoza y 
Zapicán, de la ciudad de Mercedes, 
Depto. de Soriano; le pido hacer 
pública esta carta.

Desde 1937 hasta el 20 de no­
viembre de 1962 es decir por vein­
ticinco años, trabajé en la barraca 
Martínez Imas sin faltar.

Por una lesión sufrida en una 
pierna debí dejar de trabajar. La 
empresa me declaró cesante. Ges­
tioné mi jubilación de inmediato. 
Pude oomprobar que la firma habla 
cancelado todo en la Caja respec­
tiva; estaba al día con la Caja de 
Industria y Comercio en lo que a 
mi concernía.

Con estos datos en mi poder em­
pecé los trámites respectivos. Ocho 
años me llevó esta odisea. Por fin, 
después de tanto tiempo de vuel­
tas, pude cobrar el primer pago. 
¿Sabe Ud. cuánto?... < 2.509. Tal 
cantidad, después de 96 meses a 
razón de dos mil pesos ror mes. 
6on $ 192.000, de los cuales no he 
cobrado ni un centésimo.

Posteriormente cobré el segundo 
pago: $ 1.500. Si no subiera te­
nido otro trabajo me habría muer­
to de hambre.

Me pregunto si un hombre, que 
dejó de dormir por cumplir, me­
rece este premio?

La barraca donde trabajé está 
ubicada en .a avenida Fregueiro 
949, siendo su propietario el señor 
Raúl Martínez Imas. En relación a 
mi expediente, debo decirle que es 
el número 648.477.

Señor director; no puedo creer 
esto que me sucede.

Que a un uruguayo se le haga 
ésto. No soy un viejo; tengo 56 
años; pero si trabajé y pagué, ten­
go derecho a cobrar lo que me co­
rresponde. Nadie, ninguna persona 
me mandó a trabajar; pero lo hi­
ce y toda la ciudad de Mercedes 
lo sabe. Lo hice por el bien de mi 
familia. Para que en mi casa nada 
f&lt&rE

Ud. se debe dar cuenta lo que es 
estar veintitantos años tan sólo 
durmiendo dos o tres horas por día 
y el resto trabajando. Así ni me 
enteré cuando se me declaró la ar­
tritis en una pierna. Es una ver­
güenza que me ¿ngan ésto.

A pesar de todo, 6eñor director, 
no por ello, por todo esto que me 
sucede, voy a dejar de .yr urugua­
yo. Tengo e. orgillo de haber na­
cido. donde nació mi Patria. Atte., 
A.A.P. (Mercedes)
Señor Director:

Tengo nada más que dcce años; 
pero igual me doy cuenta que el 
mío es un pueblo sin democracia.

Acá. en una pequeña zona del 
departaménto de Rocha —pueblo 
San Luis— sucede algo muy im­
portante para nosotros. Me refiero 
a aue han in. talado el sistema ge 
agua potable. Lo que me parece 
una obra de mucha importancia.

Sin embargo, el cincuenta por cien­
to de la población, entre los que me 
incluyo, no estamos de acuerdo con 
la comisión que administra este 
nuevo sistema. Es una organiza­
ción política del Partido Nacional. 
Para estas personas la instalación 
del agua potable tenia un fin po­
lítico: el de atraer algunos votos 
para el Partido.

Por ejemplo se solicitó a los obre­
ros, que deseaban trabajar en la. 
obra —45 días— que debían en­
viar foto. Y se cobró cierto di- 
ñero a las personas que deseaban 
tener derecho al agua.

Todos tenemos derecho al líqui­
do elemento.

Pronto volveré con noticia de 
importancia. Son cosas que tienen 
que salir a luz; porque nuestro 
pueblo sufre. Atte., F, HHCT (San
Luis).
Señor García Pintos:

Debido a que me es prácticamen­
te imposible trasladarme hasta la 
ciudad de Tacuarembó, quisiera 
—por intermedio de su prestigiosa 
revista— comunicarme con un ex 
compañero de liceo. Se trata del 
señor Nelson Costa Sosa que vive 
en la mencionada ciudad y del que 
no poseo dirección; aunque deseo 
poder escribirle. Atte., II. Martínez 
(Montevideo).

Señor Director:
Quisiera hacerle saber los mu­

chos peligros que acechan a mu­
chos países. Hay gente que hace 
mucho dinero vendiendo drogas, 
armas y cosas así. Por ello abun­
dan los drogados e inyectados en 
casas de estudios, escuelas, boites, 
cabarets

Existe la droga en los cigarrillos. 
Tanto la marihuana, como ei LSD. 
Todos los que se hacen adictos son 
gente joven, sin experiencia. La 
marihuana tiene asDecto inofensi­
vo y se la llama "yerba” o "jua- 
nita”, entre otros muchos nombres. 
El fumar estas drogas produce al­
teraciones mentales.

Mi consejo a los jóvenes es el si­
guiente: no se expongan al peligro. 
Si por alguna razón cae marihuana 
en vuestras manos, entréguenla, 
desháganse de ella lo más pronto 
posible.

Personalmente pienso que los go­
biernos deben tomar medidas de 
inmediato: De lo contrario muchos 
serán los enfermos mentales y las 
cárceles estarán llenas de drogados. 
Este mal hay que cortarlo de raíz 
ahora. Ha ido muy lejos. A tal 
punto aue pronto habrá adictos que 
se inyecten la droga en la vía pú­
blica. en el ómnibus

De continuo se publica la des­
aparición de muchachas y jóvenes. 
Se dice que se pierden. Es la dro­
ga, los vicios.

Pienso que también habria que 
terminar con esas películas que 
tratan temas ma'sanos para la ju­
ventud. Hay lib os que enseñan a 
robar, a una vida fácil lograda por 
medio del robo y del crimen. Tan 
sólo tendrían que existir los libros

que enseñan e instruyen acerca de 
todo lo bueno. También sería con­
veniente abrir escuelas gratis en 
todos los barrios donde se enseña­
ran oficios. Atte., FiUberto Viera 
(Las Piedras).
Señor García Pintos:

Contesto a una lectora de la re­
vista. A una madre ilusa, de Pay- 
sandú que parece conocer a muy 
pocas madres. Y que no conoce a 
los hombres.

Espero, amiga lectora, que se le 
haya pasado los horrores J des­
mayos que le ocasionó uno de los 
artículos publicados en A] Rojo 
Vivo. Le digo que debe pensar en 
la cantidad de padres que enseñan 
bien a sus hijos. Lo que el artícu­
lo de referencia relata sucede a 
diario en todos los barrios y en 
cualquier lugar.

Muchos padres y madres venden 
sus hijos. De distinta manera. Hay 
distintas formas de comercializar­
los. Al final se dan cuenta que el 
may hecho no tiene remedio y se 
termina con una vulgar palabra.

Pienso que hay que tener mucho 
cuidado en la crianza y cuidado de 
los hijos. Hay que saber darles con­
sejos y cuidar sus amistades. De 
lo contrario a no quejarse después. 
Esperamos que se recupere y dé un 
vistazo a su alrededor. Atte., Es- 
thami y Lofgyner (Capital).
Señor Director:

Somos varios lectores y respon­
demos a un comerciante de Punta 
del Este, que se quejó de la mala 
temporada veraniega del presente
año.

Le decimos que la culpa nadie la 
quiere. Pero es de todos aquellos 
hijos que dicen ser uruguayos; 
aunque sean más gringo puro, por 
cruza y pedlgrée.

Si fuera a cualquier libro de his­
toria, de nuestro pasado y consul­
tara a los veteranos que todavía 
quedan de reliquia (nuestros hé­
roes) se enteraría de cómo se fun­
dó el País y quiénes fueron los 
que siguieron las buenas ideas y 
quiénes los que vendieron v des­
truyeron el patrimonio nacional,

Tbmemos por ejemp:o a La valle - 
ja, Artigas, Oribe, Rivera, y, los 
grandes y valientes Treinta y Tres 
Orientales. Después, si nosotros ha­
cemos las cosas al revés, nos que­
jamos; igual que los ma'os hijos 
que como al crecer se dan cuenta 
que sus padres son pobres, los aban­
donan para lamer las riquezas en 
las mansiones del vecino.

Es muy cierto que ser honrado 
no es cosa fácil. Se piensa que el 
que trabaja con esmero y decencia 
es bobo. Pero hay que Ponerse bien 
los pantalones y saber llevar con 
orgul.o una pollera. No hay que es­
perar a que vengan los inmundos 
pantalones importados, «.justados 
para piches, que se ponen y no se 
quitan hasta que 6e caigan de n f^  
g- e. Hay que pensar y no tener la 
cobardía de delar el hogar £ór no 
meter el hombro duro y parejo. 
Atte., Alhichiang. Isaac, Manuel y 
Artoklomenez (Montevideo). '
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Quizá Ha nece­
sario saber el es­
te indio jambo 
seria m is feliz si 
leyera o mirase 
televisión.

sable. No se apega sino a lo útil. Asi son 
mucho más libres. Más felices también. No 
ven a otros con mayor comodidad. He visto 
entre los indios gran comunicación. No tie­
nen envidia. Viven en su mundo y tienen 
valores fundamentales, moral natural, son 
muy sanos.

En aquellas reglones donde una radio tran­
siste rizada es articulo de lujo, abunda otro 
que en las grandes ciudades escasea dramá­
ticamente: el silencio.

El problema. de nuevo, está en la defi­
nición de felicidad, en las clases y grados. 
Porque de hecho, la selva no es el parafeo 
terrenal y el mito del buen salvaje tiene 
sus aspectos negativos.

Uno de esos aspectos es la falta de inquie­
tudes. Tienen una visión resignada y fata­
lista. La vida es alli muy dura: hay que 
estar siempre preparado para luchar contra 
los peligros del medio, para sobrevivir. Un 
indio debe bastarse a si mismo.

No ignoremos la felicidad de la lucidez, 
tengamos fe: la felicidad no se logra supri­
miendo las medios masivos de comunicación 
sino cambiando al hombre; haciéndolo ser­
vir a su mejor cumplimiento existencia!.

Traducción y adaptación de L.G.V.

I

El indio
es un
ser feliz?

R OUSSEAU propuso el retomo a 
la Naturaleza como Via para ob­
tener la felicidad. En un mundo 
regido por el avance tecnológico 
asoman los “hippies” y también 
pregonan la necesidad de una 
vida trivial, más cerca de las 
se. vas que de las comodidades

urbanas.
En el fondo estas fórmulas revelan su 

desdén por el progreso. ¿Es legitima su con­
denación, es imposible lograr que dicha y 
civilización marchen juntas? Juicios y datos 
sobre un tema que aflige a nuestra época.

Es evidente que los medios masivos, pe­
riodismo escrito, radio, televisión, son sola­
mente una parte de las circunstancias del 
hombre actual. La cuestión estriba en saber 
si elegimos o rechazamos las sendas de nues­
tros pasos y la felicidad o si só.o en pequeña 
medida podemos hacerlo porque estamos con­
dicionados, estimulados y acosados por las 
condiciones de un modo de vivir que se ace­
lera a veces más que la capacidad de adap­
tación del hombre a ese ritmo.

Fray Amoldo de Buenos Aires, franciscano 
que residió varios años en las misiones del 
rio Ñapo, en la zona fronteriza de Ecuador 
y Brasil en plena selva, elogia la autentici­
dad del indio en esas ttierras donde no 
llegan los medios masivos de comunicación.

—¿Qué beneficio le trae al indio conocer 
las necesidades que le crea una publicidad 
deshumanizada? —se pregunta el sacerdote, 
y señala: ¿Qué les podemos brindar? no 
tienen noción de lo que les falta. Se dice 
¡Pobre indio!... pero él tiene lo indispen-

£ a  s e l v a  

el verdadera 
paraúsa9
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Ultima tesis del Fiscal 
de Corte, Dr. Berro Oribe 

sobre jurisdicciones 
de la Justicia

UBLICAMOS textual *1 redante dictamen del tenor Fiscal de Corte y Procurador 
General de la Nadón Dr. Guido Berro Oribe, de techa 5 de marso de 1971 y ele­
vado a la Suprema Corte de Justida. (Pos teriormente el Fiscal fue secuestrado).

El Dr. Berro Oribe se expidió en tres causas distintas de procesamientos de 
"Tupamaros**, volviendo a la tesis de la Jurisdicción de la Justida Civil para en­
tender en las mismas.

El dictamen textual, in extenso, —lo establecemos a titulo de referencia— 
pertenece a la causa donde figuran CARLOS VENANCIO ECHEDO ACOSTA, pro- 
cesado por RAPIÑA. ATENTADO A LA CONSTITUCION EN GRADO DE CONS- 
PIRACION. ASOCIACION PARA DELINQUIR. TENENCIA DE EXPLOSIVOS y 
FALSIFICACION DE CERTIFICADO. JOSE ALBERTO LOPEZ MERCAO. proce­
sado por ATENTADO A LA CONSTITUCION EN GRADO DE CONSPIRACION. 
ASOCIACION PARA DELINQUIR. TENENCIA DE EXPLOSIVOS y FALSIFICA­
CION DE CERTIFICADO y FELIZ MAIDANA BENTIN. procesado por ASISTEN- 
CIA A LA ASOCIACION PARA DELINQUIR y FALSIFICACION DE CERTIFI­
CADO

En las otras dos causas figuran: a) SERGIO EMIGIDIO DA ROSA SILVEI- 
RA. procesado per ATENTADO A LA CONSTITUCION EN GRADO DE CONSPI­
RACION. RAPIÑA. CO-AUTOR1A DE FALSIFICACION DE CERTIFICADO PU- 
BLICO y PRIVACION DE LIBERTAD EN GRADO DE TENTATIVA y b) RAUL 
SENDIC. JORGE ALBERTO CANDAN GRAJALES. NELLY GRACIELA JORGE 
PANZERA. EDITO MORAES ALVEZ de RODRIGUEZ. RAUL BIDEGAIN GREIS- 
SING. JUAN D. PICARDO ESTEVEZ. LUIS E. MARTINEZ PLATERO. ALICIA 
RENEE REY MORALES y ASDRUBAL PEREYRA. El primero de los nombrados 
(Sendic) está procesado ñor ASOCIACION PARA DELINQUIR. ATENTADO A LA 
CONSTITUCION EN GRADO DE CONSPIRACION. CO-AUTORIA DE FALSIFI­
CACION DE CERTIFICADO PUBLICO. ENCUBRIMIENTO DE PRIVACION DE 
LIBERTAD y RAPIÑA.

Estas mismas figuras delictivas, con algunas variantes, se adjudican a los res­
tantes procesados de esta última causa.

En estas dos últimas causas (a y b). el Dr. Berro Oribe se remite a la primera 
en su extensa opinión, reprodudendo solamente en las mismas las conclusiones.
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J

DE 1963 A 1969 MANTUVO
Posición del Fiscal Dr. Berro 
Oribe desde 1963 a 1969 a 
favor de la posición civilista

1.— El suscrito, desde su ingreso a 
este cargo y hasta fines de 1969, com­
partió, en estos conflictos entre las 
jurisdicciones civil y militar, la lla­
mada posición civilista.

Así por ejemplo, expresó en su dic­
tamen NO 2664|969, lo que se trans­
cribe integramente a continuación:

‘‘Esa Corporación, si bien con dis­
tinta integración, ha declarado, rei­
teradamente, la inconstitucionalidad 
del a. 59 C.P.M. por violación del a. 
253 de la Constitución, no siempre de 
acuerdo con esta Fiscalía”.

‘‘El suscrito ha insistido en esa te­
sis tradicional ante la Corte actual, 
la que —por lo manos en dos casos 
de contiendas de jurisdicción, sin 
pronunciarse respecto de la regulari­
dad de aquella disposición ahora im­
pugnada en su Num. 29 por idéntica 
causa constitucional —resolvió las 
mismas contra la opinión del Minis­
terio Público, dando por fundamento 
que el conflicto aparecería resuelto 
por aplicación de los as. 5 y 6. res­
pectivamente, de dicho C.P.M."

"Bien, Puesto que el a. 253 de la 
Constitución habla de "delitos mili­
tares" y "delitos comunes" no se es­
tima correcto el argumento esgrimido 
por el Sr. Fiscal Militar de 1er. Tur­
no, al contestar la impugnación, en 
el sentido de que, "tratándose de dos 
normas (el a. 253 Const. y el a. 59 
C.P.M ) que tienen ámbito material 
de validez diferente, la constitucional 
de naturaleza formal y la penal mi­
litar de carácter sustantivo o mate­
rial, no cabe la posibilidad de coli­
sión normativa entre ambas” (fs. 138)”.

"El a. 253 de la Constitución es, 
fundamentalmente, si, una norma de 
carácter adjetivo, pero que presupone 
o sobreentiende, de necesidad, otra, 
tan válida como la .consecuente y ex­
plícita, de claro -carácter sustancial, 
al igual que la del a. 59 C.P.M.: que 
delitos comunes son los previstos por 
el Código Penal y Leyes especiales or­
dinarias y que delitos multares son, 
exclusivamente, los que, no estando 
previstos por el Código Penal y Le­
yes especiales ordinarias, se halten 
contenidos, sin embargo, en el Códi­
go Penal Militar”.

“En apoyo de esta conclusión, será 
suficiente citar los as. 17 a 20 C. Ci­
vil y, particularmente, la intención 
o 'espíritu de dichas expresiones bá­
sicas en la regla distributiva de ju­
risdicción erigios por el a. 253 de 
Const., claramente manifestados en 
ellas mismas y en la historia fide­
digna de su sanción, según se refie': 
por la Defensa Militar en este asunto 
(fs. 1291135)”.

Precisamente, la "ratio legis" de la 
regla adjetiva citada y de la conojp- 
tuación sustantiva que le sirve de 
premida, permitirían sostener —al 
margen, de este caso concreto, pero 
con relación a los fallos c‘«i la actual 
Corte en los dos recordados arriba— 
la inconstitucionalidad, también por 
causa del a. 253 de la Constitución, 
del a. 69 C.P.M. (sobre atribución de 
jurisdicción en caso de reiteración 
ideológica) e, incluso, del a. 59 del 
mismo (respecto de la reiteración 
real).

"Por lo demás, el suscrito se per­
mite remitir a la sólida f-.-damenta- 
ción de los fallos de esa Corte (no

la actual) sobre la inconstitucionali­
dad del a. 59 C.P M., antes menciona­
dos y que ahora y: refieren (Senten­
cias Nos. 73 y 78]954 y 75, 101, 102 y 
1191957, entre otras)”.

"Y se permite señalar que el Sr. 
Fiscal Militar de 1er. Turno, en su 
opinión, al puntualizar que tyá cues­
tión que podría suscitarse seria una 
contienda cte Jurisdicción pero no és­
ta de inconstitucionalidad, no hace 
otra cosa que reconocer la pertinen­
cia del accionamiento y la realidad 
de la colisión denunciada entre el a. 
59 C.P.M. y el a. 253 de la Constitu­
ción (fs. 138 b-)”.

“Asi como qi« la actual Corte, en 
su Sentencia N9 1011967, al expresar: 
“Es obvio que el Legislador no lo 
puede todo en esta materia. No po­
dría por Ley disponer —visto lo dis­
puesto en el mencionado a. 253 óa la 
Carta— que un delito estrictamente 
común, que no afecte en' manera al-
?una al Ejército, se convierta en de- 

ito militar y|o *an un lugar militar”, 
conviene, por lo menos en cierta me­
dida, en que la Constitución no dejó 
librado al ámbito de la Ley ordinaria 
qué debe entenderse por "delitos mi­
litaras” y "delitos comunes”.

“La colisión entre el a. 59, N9 29, 
C.P.M. y el a. 253 de la Constitución 
se hace notablemente ostensible en 
cuanto dicho numeral dispone que: 
“Se consideran cielitos militares: 29) 
Los delitos cometidos por militares en 
servicio, contra la Administración, la 
Justicia, la Seguridad, la Salud, la 
Documentación, los Sellos, los Distin­
tivos y los Instrumentos de autenti­
cidad del Ejército, la Marina y la 
Aeronáutica Militar"; y el Inc. 29 de 
la acema constitucional Invocada es­
tablee que: “Los delitos comunes co­
metidos por militares en tiempo de 
paz, cualquiera sea el lugar donde se 
cometan, estarán sometidos z la Jus­
ticia ordinaria”,

"Y ello en razón de que las expre­
siones "cometidos contra la Adminis­
tración...” y "cualquiera sea el lu­
gar ...” en la mayoría de las hipóte­
sis, sino en todas, vendrían a signi­
ficar lo mismd, porque resultarle di­
fícil concebir la posibilidad de un de­
lito común con carácter militar co­
metido contra la Administración, etc. 
(a. 59) que no configurase un delito 
común cometido en lugar militar (a. 
253)”.

"Claro es que, casi siempre, ade­
más del bien Jurídico tutelado por 
la Ley penal ordinaria existiría en 
tales hipótesis una violación a otro 
bien especifico militar también tu­
telado aunque por la Ley nenal mili­
tar, pero esto no pudo haberse de­
jado de teñeras proponte ñor el Cons­
tituyente, quien reóuta, no obstante, 
al delito como exclusivamente común 
a los efectos de Ir. jurisdicción esto 
es, sin perjuicio <te la existe-cla de 
una reiteración ideológico' o real des­
de el punto de vista del Derecho Pe­
nal de fondo”.

"De otro lado, muy poca importan­
cia o ninguna serla de atribuir a la 
circunstancia <te que el Inc. 29 del 
a. 253 de la Carta se hubiese dictadp 
con el sólo propósito de derogar la 
norma del a 711 del C. Militar de 
1884, de ser exacto esto, como se sos­
tiene por la Corte actual un su Sen­
tencia N9 101|967 y contra lo más ra­
zonable, que seria operar una dero- 
pación de este tipo mediante simple 
Ley”.

"De todas maneras, la voluntad ¿'i 
la citada disposición constitucional

no Seria otra que reducir la jurisdic­
ción militar a los delitos militares 
“strictu sensu" para las hipótesis con­
sideradas en forma expresa, volun­
tad concreta que se afilia a la vo­
luntad general ya 'expresada, de algún 
modo, en el Inc. 19 del a. 253 de la 
Constitución, la que deviene, asi, por 
consecuencia, en voluntad manifies­
ta e indudable de la norma en su in­
tegridad, por lo demás confirmada 
por la historia fidedigna de su san­
ción, como fuera puntualizado por la 
Defensa Militar accionante”.

“Por otra parte, si el a. 253 de la 
Carta, como se pretende, no tradu­
jera nada más que una norma ad­
jetiva de distribución de jurisdiccio­
nes ordinaria y militar, dejando li­
brado a la Ley establecer cuáles son 
los delitos comunes y qué otros los 
militares, como fácilmente se com­
prende, el mandato constitucional po­
dría ser totalmente desvirtuado, pa­
ra lo quie bastarla con que una Ley 
viniese a decir que son delitos mi­
litares los comunes y viceversa. De 
este modo, de la disposición consti­
tucional sólo quedarla el principio de 
la doble jurisdicción, pero absoluta­
mente hueco, sin contenido".

“No, no puede ser asi. El a. 253 
Const., dice eso, que deberá haber 
dos Jurisdicciones penales, ordinaria 
y militar, correspondiendo a la Jus­
ticia Ordinaria el conocimiento de 
los delitos comunes y a la Justicia 
Militar el de los delitos militares”.

“Pero dice también, que los deli­
tos comunes son los castigados por 
el Código Penal y Leyes penales no 
militares y que los cielitos militares 
no. son otros que los militares "strictu 
sensu”, los castigados exclusivamente
?ior el C.P.M. y Leyes penales mili­
ares”.
"Y dice, además —porque así re­

sulta si no ói su letra, indudable­
mente si de su intención o espíritu, 
de su contexto y, especialmente, de 
lo prescripto en su Inc. 29— que — 
sin perjuicio del concurso, real o 
ideológico, entre un delito común y 
otro militar y su castigo conforme 
a esas figuras— toda vez que se ti­
pifique un delito común cometido por 
un militar, solo o en concurrencia 
con otro militar y cualquiera sea la 
distinta jerarquía de los bienes tute­
lados un este caso o la diferencia en 
el monto de las penas previstas se­
paradamente, siempre deberá cono­
cer la Justicia Ordinaria con exclu­
sión de la Justicia Militar".

“En conclusión, el suscrito consi­
dera que debe esa Corte acoger la 
demanda en via indirecta de incons- 
tltuclonalidad, declarando que el a. 
59, Inc. 29, C.P.M. es inaplicable a 
la resolución del caso concreto de 
autos por la causa de constituciona- 
lldad invocada, el art. 253 cu la Cons­
titución de la República”.

La opinión del Dr. Berro 
Oribe en favor de la tesis de 

la jurisdicción militar
2.— No obstante, con posterioridad, 

pero recién durante el año 1970. mo­
dificó su opinión viniendo a aceptar, 
en definitiva, la tesis dicha castrense.

Esa Corte actual no aceptó nunca 
su criterio, salvo “últimamente, las 
discordias del Dr. Sánchez Rogé.

Por otra parte, siempre le preocu­
pó, además, dos consecuencias inelu­
dibles de dicha posición.

En primer lugar, que la mayoría
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de las disposiciones del C.P.M. ven­
drían a ser inconstitucionales, cuan­
do como es sabido se' trata de una 
legislación sancionada apenas nueve 
anos después de la vigencia del Art. 
229 de la Constituciñn del 34 y re­
dactada sólo dos años más tarde por 
una Comisión de Juristas que obvia­
mente tenian por qué saber el al­
cance de lo dispuesto, al respecto, en 
la Carta vigente.

Y después, en segundo lugar, la 
subsistencia de toda una Judicatura 
Militar a través de más de 36 años, 
aparato complejo inexplicable para 
#1 supuesto de que la Jurisdicción mi­
litar sólo estuviere llamada a inter­
venir a propósito de los delitos mi­
litá is  "strictu sensu”, en cuyo caso, 
como se comprende, seria suficiente 
algo mucho más simplificado.

Natural es que cuando la Corte no 
acepta sus soluciones reiteradamente, 
al Fiscal piense <an la posibilidad de
Sue esté equivocado y se sienta in- 

lnado a revisar sus estudios sobre 
el punto. Pero, sobre todo, cuando a 
ello se agrega un cierto desajuste en­
tre sus conclusiones y determinados 
realidades de la vida del país, en la 
especie nada menos que un Código 
obra Ó2 eminentes Juristas y una ins­
titución, la Magistratura M i l i t a r ,  
arraigada, con toda su envergadura, 
por años y años. á

Bien. Ese cambio de opinión se re-
Ristra, entre otros, en su dictamen 

9 17481970, que seguidamente tam­
bién se transcribiré integro:

"El suscrito he vuelto a estudiar el 
punto y ha cambiado de opinión”.

“Entiende, ahora, que estaba equi­
vocado, en cuanto a qué delitos son 
militares y a la extensión de la ju­
risdicción militar”.

"La solución a que habla llegado 
(véase, por ejemplo, dictamen N° 
26641969) reconocía un punto de par­
tida erróneo: que habría sido, en 
principio, propósito de la Comisión 
de Constitución de 1934, abolir. ín­
tegramente, la Jurisdicción militar; y 
suscitaba, por lo menos, dos situacio­
nes no fácilmente explicables: la sub­
sistencia de todo el aparato judicial 
militar luego de 36 años de vigencia 
del texto constitucional; y el hecho 
de que pudieran resultar inconstitu­
cionales la mavor peras de las dis­
posiciones del C.P.M. de 1943".

"Para decirlo en pocas palabras, 
cree, hoy, que la posición correcta 
es la expuesta, entre otros, por Aba­
día Santos, en el dictamen N9 33311 
•48”

"Esto es. el a. 233 de la Constltu. 
clón sólo establece que habrá doe Ju­
risdicciones y que los delitos comu­
nes cometidos por militares, cual­
quiera sea >sl lugar- de su comisión, 
serán de la jurisdicción común. Pero 
no que no podrá haber delitos mi­
litares cometidos por particulares y, 
menos, que no habrá otros delitos mi­
litares que los "strictu sensu”.

"Fuera 6s aquellas dos directivas, 
la Ley decidirá al respecto. Y el C. 
P. M. de 1943 es respetuoso de las 
mismas, porque refiere a la Jurisdic­
ción militar además de la común y 
porque cuida <3; no considerar mili­
tar a ningún delito común por la so­
la circunstancia del lugar donde fue 
cometido".

"En consecuencia, este Ministerio 
es de opinión que esa Corte debe de­
sestimar la presente acción de ina­
plicación del a. 39 del Código Penal 
Militar con invocación del a. 253 de 
la Constitución",

Las razones del Dr. Berro 
Oribe en el cambio de opinión

3.— En cuanto al punto de partida 
erróneo a que se alude en dicho dic­
tamen, factor decisivo en el cambio 
de opinión operado, no es otro que 
el alli expresado.

En la posición anterior, partiendo 
de esa premisa se concluía aue la 
voluntad de la disposición coñstitu. 
cional no seria otra que reducir la 
jurisdicción militar a los delitos mi­
litares "strictu sensu”.

En la nueva posición, constatado 
que no hubo tal propósito de abolir 
en su totalidad la Jurisdicción mili­
tar, se concluye, en cambio, aue la 
voluntad de la norma constitucional 
no seria aquélla sino reconocer sim­
plemente la existencia de las dos ju­
risdicciones y dejar librado a la Ley 
establecer cuándo hay delito militar, 
con la sola limitación de que el de­
lito común cometido por militares, 
cualquiera sea el lugar de su comi­
sión, será juzgado por la justicia 
común.

Pero, ¿de dónde se saca que no hu­
bo intención de abolir toda la Juris­
dicción militar? De la siguiente in­
vestigación.

En la pág. 34 de las Actas de la 
Comisión de Constitución de la l i l i  
Convención Nacional Constituyente, 
se establece;

“El doctor Ferrelro propone el si­
guiente articulo aditivo a esta Sec­
ción, relativo a la jurisdicción mi­
litar: ‘̂ Artículo.. ■ Queda abolida la 
jurisdicción militar para los delitos 
militaras. En estos casos los milita­
res, cualquiera sea su jerarquía, es­
tarán sometidos a la jurisdicción or­
dinaria”.

“A este respecta el doctor Salgado, 
presente el articulo que se transcribe 
a continuación, que a su juicio, cons­
tituye una fórmula más precisa: "Ar­
ticulo. .. La jurisdicción militar que­
da limitada a loe delitos militares Y 
al caso, de estado de guerra”.

"El doctor Abadía declara que no 
acepta el articulo propuesto por el 
doctor Ferreiro, en virtud de que se 
impone un distingo >an esta materia: 
lo que se refiere puramente a la' ma­
teria disciplinaria militar correspon­
de a las autoridades y tribunales mi­
litares y la materia propiamente cri­
minal ctebe corresponder al Poder Ju­
dicial. Conviene, a su juicio, redac­
tar una fórmula que deje en libertad 
a la ley ordinaria para establecer la 
debida distinción”.

Luego, en la pág. 213, Acta N° 80, 
"infine", se pcjde leer Se da lec­
tura al articulo 239 cuyo texto es el 
siguiente:

“Articulo... Queda abolida la Ju­
risdicción militar para los delitos co­
munes. En caso de cometerlos, los mi­
litares, cualquiera sea su jerarquía 
estarán sometidos a la justicia ordi­
naria”.

"Se vota: (15 en 15 Afirmativa)".
Y finalmente: omitiendo la nueva 

referencia del Acta N9 81, p. 213) en 
la pág. 218, se expresa:

“A continuación el doctor Ferreiro 
pió: que se reconsidere el art. 23 
y que en su lugar se vote la fórmula 
sustltutlva presentada por el doctor 
Salgado”.

"Se vota la reconsideración solici­
tada. Afirmativa: 20 en 20".

"El doctor Pollerl dice que no vo­
tará la fórmula del d actor Salgado

pues establece distingos, y eso no le 
parece democrático".

"El doctor Ferreiro aclara que el 
espíritu de la fórmula es el de invo­
lucrar a todos los militares, cualquie­
ra sea su categoría”.

"Por su parte el doctor Salgado 
completa su fórmula estableciendo 
los delitos comunes cometidos por mi­
litares en tiempo de paz estarán so­
metidos a la justicia ordinaria, cu¿i- 
quiera qu> sea el lugar donde se co­
metan".

“En definitiva, la fórmula del doc­
tor Salgado queda redactada asi:

"La jurisdicción militar queda li­
mitada a los delitos militares y al ca­
so de estado de guerra".

“Los delitos comunes cometidos por 
militares 'an tiempo de paz, cualquie­
ra sea el lugar donde se cometan, es­
tarán sometidos a la justicia orgt- 
naria”;

"Se vota la fórmula del doctor Sal­
gado, sustitutlva del art. 23: 19 en 
19. Afirmativa”.

La simple transcripción realn da 
pone de manifiesto, sin poslbil d 
d>a duda alguna, que no hubo intui­
ción de abolir la jurisdicción militar 
y que a su limitación no se llegó a 
partir de aquel propósito como con­
secuencia de una transacción entre 
distintas posiciones.

El Dr. Ferreiro no propuso la abo­
lición de la jurisdicción militar lira 
los delitos militares (pág. 34) sim., en 
cambio, la abolición para los deil.os 
comunes (pág. 213). Entre otrar ra­
zones, además, porque de lo coi.trr io, 
el Inc. 29 del Art. proyectado t i Ja­
rla sin sentido; porque no >orla 
contado con su voto la fórmulv 'ro­
bada por la Comisión (15 en y
no podría ser el propio Dr. I ro
quien, por último, pidtera la 
sideración del Art. 23 y la apr >n 
de la fórmula sustitutiva del L !- 
gado (pág. 218).

He aquí, por qué el suscrito 
nido a cambiar de opinión. I 
por motivos fundados, de la d
de su posición. El "quid" d 
nante derivaba de la que v i 
era la voluntad de la Const i, 
sobre todo establecida con ai a 
la historia fidedigna de su f n. 
Pero, en esta historia, el dato i.  
mental o punto de partida c: n
realidad vino a no ser tal. N„ oo 
intención de abolir totalmente Ju­
risdicción militar. Entonces, la inter­
pretación correcta del Art. 253 debía 
ser otra. Y esta interpretación, si, 
vandrla a estar de acuerdo cun io 
sostenido reiteradamente por 1. Cor­
te. con la normal constHucionalldad 
del Código Penal Militar y con la 
realidad de la Magistratura Militar 
con la extensión que siempre ha te­
nido en el pais.
El Fiscal no consideraba me­
jor la posición en favor de la 
jurisdicción militar. Incluso 
d a r í a  su aquiescencia a 
fórmulas de abolición de la 
jurisdicción militar. Los fac­
tores constitucionales q u e  
incidieron paria el cambio de 
opinión hacia la jurisdicción 

militar
4.— Ahora btan Que el suscrito ha- 

ya llegado después a esta nueva con-
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El Fiscal confronta su segunda tesis (militar) con la primera (civilisla) 
analizando la última sentencia de la Corle y el informe "in voce" del

Dr. Carlos Martínez Moreno
inaplicable, tanto porque no puedan 
existir delitos militares ("strictu sen. 
su"1 y “ratione funtionis”) cometidos 
por civiles en el grado que fuere, 
cuanto porque concurriendo las Ju­
risdicciones' común y militar, la so­
lución no puede ser el sacrificio de 
la primera, que es la de principio y 
prevalente.

Esta nueva rectificación del suscri­
to, de todos modos parcial en el sen­
tido que viene a significar la sinte­
sis de su pensamiento realizada a 
continuación pe la tesis (primera po- 
sición( y su antítesis (segunda posi­
ción) y que mantiene elementos de 
ambas soluciones, por lo mismo, no 
significa que, ahora, haya coinciden­
cia total con las demás posiciones 
sustentadas por otros sobre los di­
versos aspectos de la cuestión.

Así, con respecto a la llamada te­
sis civilista (Melitón Romero, Corte 
de la época de Abadie Santos, etc.) 
la discrepancia es importante y con­
siste en la conceptuación de los de­
litos militares.

Para esta tesis civilista —compar­
tida por el suscrito en su primera po­
sición) y SU antítesis (segunda posi- 
res que los "strictu sensu”.

Es la posición del Dr.’ Martínez Mo. 
reno y parece ser la de la Corte ac­
tual, que antes opinaba otra cosa.

En cambio, para el suscrito, ahora, 
delitos militares pueden ser. además 
de los “strictu sensu", los “ratione 
funtionis". en coincidencia en esto 
con la opinión de Abadie Santos, en­
tre otros, y en cierto modo con lo 
sostenido en su segunda posición 

Por otra parte, cor. relación a 'la 
tesis castrense (Abadie Santos, etc.) 
las discrepancias serian dos. Prime- 
rarquB un civil no puede cometer 
delito militar ni, por tanto, ser so­
metido a dicha jurisdicción especial 
Segunda: que en el arreglo de las si­
tuaciones en que concurran delin­
cuentes o delitos civiles y militares 
la solución no podrá ser la absorción 
de la jurisdicción ordinaria por 'laGSMCl̂ L

Además, 1? coincidencia en las con- 
clusiones tampoco importa en todos 
i- t ,:08?,08 comPartir los argumentos realizados por otras personas u ór- ganos. ííííJ

Asi, según Arlas la imposibilidad 
de que,un civil cometa un delito mi­
litar, se deduce claramente del pro­
pio texto de'l Art. 253 Constitución. 
Para si suscrito no, de ninguna ma­
ne1:?. ocurre tal cosa. Y dicha impo­
sibilidad es consecuencia de que no 
puede haber otros delitos militares 
que los “strictu sensu” y los "ra- 
tione rumiones”, de los cuales úni- 
camente pueden ser sujetos activos los militares.

De otro lado, su “descubrimiento”, 
sobre que ni el Dr. Felipe Ferreiro 
ni la Comisión de Constitución del 34 
proyectaron abolir la jurisdicción mi. 
litar, es un hecho cierto, de fácil de­
mostración y, por tanto, innegable.

No se insistirá, ahora. Pero si se 
harán algunas referencias sobre el 
particular con relación a la "des- 
cor^esla" con que el argumento fue 
considerado por el Dr. Martines Mo­
reno y pór la propia Corte en su 
sentencia N9 13|971.

En lo pertinente la Corporación expresa:
"1°— La Comisión que estructura- 

„TJ> Sometiera a la Constituyente 
de 1934 el proyecto respectivo, pro­
puso sobre el punto una solución 

"radical: la supresión lisa y llana 
de la jurisdicción militar. En la 
página 212 del Diario de Sesiones

"de la Convención Nacional Consti­
tuyente de aquel año, se establece 
“la siguiente puntualización: "Aditi- 
“vas referentes a la Administración 
"de Justicia en general.—...40.—Se 
"declara abolida la jurisdicción mi- 
"litar”. —Y luego: ■ "Proceden en 
"idéntica forma todos los t e x t o s  
"constitucionales modernos".

"El Dr. Felipe' Ferreiro, uno de los 
"miembros de aquella Comisión que 
“propusiera la total abolición de la 
"jurisdicción militar, perseguía con 
"ello que todos los habitantes de la 
"República tuvieran los mismos jue- 
“ces, ya fueran civiles o militares; 
“y sobre todo, que estuvieran some­
tid os a órganos jurisdiccionales in­
tegrados por hombres igualmente ga- 
“rantizados en su independencia. 
“Señaló en d i c h a  oportunidad el 
"mencionado constituyente que “la 
"condición del Juez militar es muy 
"distinta a la condición del Juez ci- 
"vil. Por de pronto, los Jueces ci- 
"viles integran un Poder indepen­
diente dentro del Estado, institucio- 
"nalmente colocado en un pie de 
"igualdad jurídica respecto de los 
“otros Poderes, y su situación perso­
n a l está defendida por un sistema 
"severo de garantías que les asegura 
“una absoluta independencia en la 
"decisión de los casof sometidos a 
"su conocimiento. En' cambio, el juez 
"militar es un subordinado del Po­
d e r  Ejecutivo y está, por su con­
dición de militar, sometido a un 
"régimen de disciplina que puede Re­
d a r  a comprometer, en muchas cir- 
“cunstancias, la libertad de sus pro­
nunciamientos". (glosa del profesor 
"Justino Jiménez, de Aréchaga en 
“La Constitución Nacional" t. 89 p. 
"136).

“Esa solución extrema no fue acep- 
"tada; y el texto transacclonal sus. 
“tltutivo, luego reelaborado, fue el 
“del art. 229 de aquella Carta, que 
"recoge, sin modificación alguna, el 
"art. 253 de la Constitución vigente. 
“Entre aquellas constituciones "mo. 
"demás” que, en el sentir de la Co- 
"misión proyectante "suprimían” la 
“jurisdicción militar, no se encontra­
d a  evidentemente la republicana es- 
"pañola de diciembre 9 de 1931, cu- 
d o  art. 95 dispone: “La Administra- 
“ción de Justicia comprenderá todas 
"las jurisdicciones existentes, que se­
dán reguladas por las leyes. La Ju- 
"risdicción penal militar quedará li- 
"mitada a los delitos militares, a los 
"servicios de armas y a la discipli- 
“na de todos los institutos armados. 
“No podrá establecerse fuero alguno 
“por razón de las personas ni de los 
"lugares. Se exceptúa el caso de es- 
“tado de guerra con arreglo a la ley 
“de Orden público. Quedan abolidos 
“todos los Tribunales de honor, tan- 
“to civiles como militares”.

Bien. En la página 212 citada no 
se dice eso o —si se quiere— se es­
tablece esa puntualización pero con 
un agregado fundamental en el ca­
so, a saber; "para los delitos comu­
nes". Vale decir, la puntualización
completa es la siguiente: "49__Se
declara abolida la jurisdicción mili­
tar para los delitos comunes. Y luego 
de punto y seguido. Proceden én 
idéntica forma todos los textos cons- 
tituc'onales modernos" (p. 212, 19 co­
lumna). '

Con lo cual, desde luego, las co­
sas cambian mucho, al punto de que, 
si la abolición es sólo para los deli­
tos comunes, no es verdadera abo­
lición. sino una limitación.

Además, a continuación, la senten­
cia emplea otro recurso no muy lim­

pio para contestar el “descubrimien­
to” de su Fiscal.

Ya no es el Dr. Ferreiro el de la 
propuesta. El Dr. Ferreiro es "uno 
de los miembros de aquella Comisión 
que propusiera la total abolición de 
la jurisdicción militar”. Y a dicho 
Dr. Ferreiro le atribuye, en dicho 
sentido, manifestaciones como expre­
sadas por él mismo. Asi. la senten­
cia dice: “Perseguía con ello...etc”. 
Y de inmediato, qua el Dr. Felipe 
Ferreiro señaló en dicha oportunidad 
que (entre comillas, ahora) "la con­
dición del Juez militar es muy dis­
tinta a la condición del Juez c iv il...” 
“por más que después de cerradas 
las comillas y entre paréntesis se es­
tablezca: “(glosa del profesor J.J. de 
Aréchaga...)".

Por lo demás, tampoco se trató, ni 
al principio ni menos en definitiva, 
de la abolición total de la jurisdic­
ción militar en la especie del ante­
cedente. español de 1931, según el 
mismo Pérez Serrano, ni tampoco en 
caso alguno de las Constituciones mo­
dernas, ni esto fue puntualizado en 
la Exposición de Motivos del proyec­
to elevado por la Comisión a la 
Constituyente. Lo que fue puntuali­
zado fue su abolición para los deli­
tos comunes, como fue visto.

En cuanto a la exposición del Dr. 
Martines Moreno, por lo ya expresa­
do y por algo de lo que se dirá aho­
ra, las discrepancias son varias y se. 
ñaladas.

Ante todo, respecto de lo que son 
para la Constitución delitos militares 
y la calificación que, desde ese pun­
to de vista, merecerla el Art. 59 C. 
P. M. para el Sr. Defensor y para 
el suscrito.

Luego, por lo relativo al "descu. 
brlmlento” que determinó la segunda 
p slclón del Fiscal —que es el punto 
que ahora interesa— correspondería 
replicar que el Dr. Martínez Moreno 
se empeña en negar una evidencia.

En efecto, el articulo propuesto, 
por el Dr. Ferreiro, en si mismo, no 
<¡e explicaría si por el Inc. 19 se abo­
liera totalmente la jurisdicción mili­
tar, porque entonces no tendria sen­
tido su prcpio inciso segundo o seria 
palmariamente redundante (y no por 
lo que expresa Jiménez de Arécha­
ga. por exclusiva y cuenta de quien 
corre cuanto se agrega sobre la cla­
ridad de la finalidad perseguida por 
el Dr. Ferreiro, que son las mismas 
expresiones que la sentencia de la 
Corte presenta como del mismísimo 
Dr. Ferreiro).

Por otra parte, a continuación, se 
veta por unanimidad el mismo ar­
ticulo con la sola sustitución de la 
palabra “militares” por "comunes”, 
coi> lo que, por otra parte, cobra sig. 
nificación el Inc. 29 antes comenta­
do. Es decir, este articulo, asi co­
rregido. lo vota, incluso, el Dr. Fe­
rreiro, y la disposición importa el 
mantenimiento de la jurisdicción mi­
litar.

Además, por último, es el propio 
Dr. Ferreiro quien propone la recon­
sideración de lo votado y su rempla­
zo por la fórmula del Dr. Salgado, 
artículo éste que concuerda con la 
solución de subsistencia de la juris­
dicción militar y para nada con su 
abolición total.

Más claro, imposible.
Pero como el Dr. Martínez More­

no pretende hacer caudal de la in- > 
tervención que tuvo el Dr. H. Aba­
die Santos, se demostrará que dicha 
intervención no haría sino confir­
mar que el Dr. Ferreiro no propuso 
la abolición total de la jurisdicción
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upecial. al menos en su interpreta- 
ion más racional.
Para el suscrito, el Dr. H. Abadie 

Untos no acepta el articulo propues- 
rttculo proyectado por el Dr. Fé­
retro y no exponiendo su pensa- 
nlento sobre el punto. H. Abadie 
lentos no acenta el articulo propues. 
o por el Dr. Ferreiro porque dicho 
rticulo "impone un distingo en esta 
nateria": la jurisdicción militar pa- 
» los delitos militares “strictu sen- 
U" y la jurisdicción común para los 
lemas delitos militares y comunes.

Esto es, reacciona contra el pro­
meto Ferreiro no porque declárase 
«■talmente abolida la jurisdicción mi. 
llar, sino porque, manteniéndola, no 
e satisface que sólo conozca de los 
lelltos militares “strictu sensu" o 
iue pudiera ser entendido asi.

De donde que, finalmente, expre- 
w que, ahora sí como pensamiento 
iropio. “a su juicio”, convendría 
'redactar una fórmula que deje en 
Ibertad a la ley ordinaria para es- 
eblecer la debida distinción”.

Esto último es significativo. Si 
niuella distinción fuese la suya, no 
«orla congruente remitirse a la ley 
urdlnaria y para establecer la de. 

ida distinción.
Puede agregarse que su posición 

•n estos problemas no podría ser, 
irobablemente, distinta de la de su 
termano: Dr. A. R. Abadie Santos, 

dacldido partidario de la tesis cas- 
transe más radical, como se ha visto.

Pero de cualquier modo, aunque 
tuviera razón el Dr. Martínez More­
no en su interpretación de este pa­
taje. el "descubrimiento” del suscrito 
quedarla en pie y muy sólidamente 
asentado en aquellos argumentos an- 
iss expuestos, pudiendo, entonces, ex. 
explicarse, incluso, las manifestado.
3es de H. Abadie Santos, atribuyen- 

olas a que el error ya estarla en 
ti repartido de la propuesta o. to­
davía, a que el articulo habría sido 
proyectado con esa redacción por 
error de concepto de su autor, pero 
eatando siempre descartada la inten­
ción de abolir totalmente la juris­
dicción militar.

Hay todavía más razones para con­
cluir^ que no existió tal propósito de 
parte del Dr. Ferrejro y. sobre todo, 
una muy simple y escueta: que no 
cabe suponer que a ninguno se le 
pueda ocurrir que para declarar abo­
lida totalmente la jurisdicción mili­
tar hubiera de decirse esto con el 
egresado de "para los delitos mul­
tares” . SI fuera cierto que el Dr. Fe. 
rreiro hubiese tenido esa intención, 
el articulo por él propuesto a ese 
fin, además de carecer de su inc. 2o, 
absolutamente Innecesario en ese su- 
puesto diría en su Inc. 19 y único 
nada más que: “Queda abolida la
Iurlsdicción militar” (precisamente, 
o que la sentencia de la Corte le 

hace decir a la Exposición de Mo­
tivos elevada a la Convención Na­
cional Ccnstltuyente, en la pág. 212 
del T. II, por la supresión del agre­
gado: "para los delitos comunes"); 
y no: “queda abolida la Iurlsdicción 
militar para los delitos militares”. 
Ante la abolición total de dicha Ju­
risdicción, la frase "para los delitos 
militares” estarla de más, s e r i a  
pleonástica y sin sentido, al igual 
que el Inc. 29 del Art. proyectado, 

De todos modos, reconooida la 
exageración con que se manejó el 
"descubrimiento” realizado, en la se. 
gunda posición sostenida por el sus­
crito, su realidad no tiene todas las 
consecuencias que entonces se cre­
yera.

A pesar de no haber existido in­
tención de abolir totalmente la Ju­
risdicción militar, la Ley ordinaria 
no puede establecer otros delitos mi. 
litares que los "strictu sensu" y los 
“ratione funtionis", en los que él 
agente siempre tendrá que ser mi­
litar.

Y por otra parte, a pesar de lo 
mismo, tampoco quedó librado sin 
cortapisa alguna a la Ley ordinaria 
la composición de las situaciones en 
que, “prima facie” concurriesen am­
bas jurisdicciones para un mismo 
delito y|o para un único delincuen­
te, debiendo, al contrario, respetarse

“ NO ES PO SIB LE O IIE 
UN CIVIL S EA  JU ZG A D O  
POR M ILITA R ES ”
Tales las conclusiones funda­
mentales a que arriba el Dr. 
Berro Oribe en su reciente po­
sición civilista.

la regla constitucional de la preva­
lencia de la jurisdicción ordinaria 
sobre la especial en cualquier hipó­
tesis.

Con lo cual, sin dejar de tenerla, 
la importancia de la constatación de 
la inexistencia de tal finalidad abo­
litiva integral en el proyecto inicial 
del Dr. Ferreiro presentado a la Co- 
misión de Constitución, como se com­
prende, resulta ser mucho menor.

Discrepa, también, el suscrito con 
el Dr, Martines Moreno respecto de 
la seriedad u "operancia" de uno de 
los motivos de preocupación que el 
Fiscal habla dado para haber revi- 
sado su primera tesis.

Ha dicho el Sr. Defensor que “el 
argumento del Sr. Fiscal de Corte, 
Dr. Berro Oribe, en el sentido de 
que siga funcionando los Juzgados 
y Tribunales Militares, es un argu­
mento inoperante". Agregando punto 
y seguido: "Siguen funcionando, ob­
viamente, pero deben hacerlo den­
tro dél limite que la Constitución 
les ha fijado”.

Bueno. Esto es poco menos que 
ininteligible. El suscrito expresó que 
la circunstancia real de haber fun­
cionado todo el aparato judicial mi­
litar por más de 36 años, cuando de 
corresponder a la jurisdicción mili­
tar nada más que los delitos “strictu 
sensu” habría sido bastante con 2 ó 
3 Jueces a lo sumo, le impulsó, jun­
to a ctras circunstancias, a volver a 
estudiar el punto y, en definitiva a 
modificar su primera posición.

Por lo tanto, si el Dr. Martínez Mo­
reno quiere decir, en este pasaje de 
su informe, que el Fiscal de Corte 
estaba equivocado al suponer tal co­
sa, tendría que demostrar estos dos 
extremos: que los jueces Militares 
no son muchos o que los delitos 
"strictu sensu” no son unos pocos, 
prueba que le resultarla imposible.

En fin, podrían citarse otros puntos 
en que no se comparten los argu­
mentos del Dr. Martínez Moreno, sin 
perjuicio de reconocer a su informe 
un tremendo mérito como trabajo de 
Investigación histórico-juridica y de 
acopio de documentos, y reconocer 
además a dicha exposición y a la 
sentencia de la Corte que declaró 
inconstitucional al Art. 49 C.P.M. el 
motivo de este nuevo cambio de opi­
nión del suscrito. o

En resumen, se establece, 
por lo fundamental:

IV) En ningún momento, se 
propuso la abolición total de 
la jurisdicción militar.
. En ese sentido, el artículo 
proyectado por el Dr- Ferreiro 
no difería, en sustancia, del que 
posteriormente se aprobó, pro-

puesto por el Dr. Salgado, y 
que es el actual Art. 253 de la 
Constitución.

29) Los delitos militares no 
son sólo los "strictu sensu", si­
no, además, los ‘'ratione fun­
tionis" (Art. 59, C.P.M.).

De acuerdo con la Constitu­
ción, de las tres categorías exis­
tentes y reconocidas, únicamen­
te se excluyen los "ratione 
loci".

39) En el sistema constitu­
cional, la jurisdicción ordinaria 
es de principio y la especial de 
excepción limitada.

Como consecuencia, en cual­
quier hipótesis de concurrencia 
de ambas, debería prevalecer 
la jurisdicción civil sobre la mi­
litar (Arts. 4, 5 y 6 C.P-M.).

Sin embargo, la verdadera 
solución constitucional de estos 
problemas estaría dada por el 
abandono de las exigencias de­
rivadas de los principios de la 
continencia de la causa y|o de 
la pena única, que legálmente 
sólo estarían requeridos dentro 
de una misma jurisdicción-

49) D e lo  ex p u esto , se si­
gue q u e no  es posib le q u e u n  
c iv il sea ju zg ad o  p o r T rib u n a ­
les M ilita re s. -

Por un lado, en virtud de - 
un civil no puede cometer «. 
delito militar, cualquiera ÍU'T 
su participación. Y de otro, po» 
anHcación de la regla de la pr< 
valencia a ultranza de la ji , 
dicción de principio.

59) Por tanto, en el juicio 
extraordinario de que se traía, 
este Ministerio Público, como 
tercero, entiende que esa Corte 
dpbe acoger la demanda enta- 
b'ada y declarar inaplicables, 
por causa de la constitucional!- 
dad del Art. 253, a los Arts. 4 
y 5 del C.P.M. impugnados en 
autos.

Montevideo, 5 de marzo de 
1971.
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